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Asimismo, se presentó una propuesta de participación en el Hermanamiento con Montenegro, de cara a la 
armonización e implementación de las regulaciones en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad en el Trabajo, dentro 
de los programa  TW-TAIEX. 
 

1.1.5  El Proyecto CIBELES 
 
La inspección de trabajo de España ha solicitado y obtenido de la Comisión Europea una subvención para llevar a cado un 
proyecto - denominado Proyecto CIBELES - cuyo objetivo es asistir al Comité de Altos Responsables de la Inspección y a 
la Comisión acerca de cómo potenciar y mejorar la cooperación entre las Inspecciones de Trabajo, estableciendo una 
serie de reglas generales para la (futura) implementación de una red de intercambio de información dentro de un marco de 
asistencia mutua y de reconocimiento de solicitudes en procedimientos de inspección y sancionadores.  
El ámbito del proyecto comprende varias inspecciones de trabajo de la UE (Austria, Bélgica, Francia, Alemania, Hungría, 
Malta, Italia, Portugal) y tiene como objetivos específicos los que se recogen a continuación: 
 

• La mejora del sistema de intercambio de información entre inspecciones de trabajo, de cara a conseguir la 
ejecución supra-fronteriza de sanciones y la asistencia mutua, en lo que se refiere a los procedimientos de 
inspección y sancionadores. 

 
o Examinar y proponer reglas de cooperación mutua para la verificación/comprobación de documentación 

relativa a procedimientos sancionadores. 
o Estudiar si la creación de una red informática de cooperación entre inspecciones de trabajo europeas para 

el cumplimiento de las sanciones es factible y proporciona un valor añadido (sobre lo existente). 
o El estudio del papel de los interlocutores legales en esta red informática. 
o Considerar si es factible la creación de equipos de inspección conjuntos, incluso a través de acuerdos 

bilaterales, respecto a accidentes de trabajo, trabajo transfronterizo y/o trabajadores desplazados y 
empresas que procedan al desplazamiento transnacional de trabajadores. 

o Analizar y actualizar, desde un perspectiva práctica, los diferentes sistemas legales y sancionadores de 
cada una de las inspecciones de los Estados miembros en el campo de la seguridad y la salud en el trabajo; 
describiendo un marco de autoridades competentes, las capacidades de las inspecciones de trabajo en 
materia de obtención de pruebas, la tipología de sanciones y los requisitos exigidos para que las pruebas 
puedan ser tenidas en consideración en los procedimientos. 

o Examinar si es factible la asistencia mutua en los procedimientos de seguridad y salud en el trabajo y el 
reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias entre las autoridades competentes para la exigencia del 
cumplimiento de la Ley de los diferentes estados miembros, así como los instrumentos en vigor sobre los 
que debería apoyarse la cooperación (prestando especial atención a la Convención de 29 de mayo de 2000 
relativa a Asistencia mutua en asuntos Criminales y la Decisión Marco del Consejo 2005/214/JHA, de 24 de 
Febrero de 2005, y la norma de transposición correspondiente de cada estado). 

o Señalar de forma detallada y adecuada los mecanismos para la protección de los datos personales en las 
áreas referidas. 

o Estudiar un ejemplo de la dimensión del desplazamiento transnacional de trabajadores en la UE. 
 

• Hacer propuestas al SLIC y a la Comisión sobre: 
 
o Futuras iniciativas, programas y/o regulaciones de ámbito europeo y, 
o La definición de sistemas o redes de intercambio de información entre las inspecciones de trabajo europeas, 

o cómo integrarlos en otros sistemas de cooperación relacionados. 
 
 El proyecto se inicio en abril de 2010 y tiene una duración máxima de 20 meses, estando prevista su finalización en 
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el último trimestre de 2011.  En el año 2010 se han iniciado las visitas técnicas a las inspecciones de los distintos estados 
miembros participantes y además ha tenido lugar la Conferencia de Expertos –nacionales y extranjeros – que se celebró en 
Palma de Mallorca en el mes de Octubre. 

 
1.1.6 El Proyecto ICENUW 

  
Considerando el problema de la globalización tanto a nivel económico como monetario y las dificultades añadidas que ello 
conlleva de cara al trabajo no declarado, la inspección belga tomó las conclusiones de un proyecto de 2006 financiado por 
la Comisión Europea y a lo largo de 2010 ha desarrollado el conocido como Proyecto ICENUW. 
  
Este proyecto ha tenido como objetivo explorar las posibilidades operativas de cara a los servicios de inspección tanto en el 
ámbito laboral como el social, a través de los siguientes instrumentos: 
 

• En primer lugar, el establecimiento de unos estándares de inspección mínimos. 
• Segundo, facilitando la comunicación no formal entre los variados servicios con competencias en las distintas 

materias en los Estados Miembros, a través de un instrumento de fácil utilización que permita un rápido acceso al 
"quién es quién" en cada inspección/servicio involucrado. 

• Tercero, el establecimiento de una red internacional, que permita superar las dificultades que inevitablemente 
surgen de la cooperación entre inspecciones. 

• Y finalmente, la posibilidad de establecer una serie de medidas "blandas" que permitieran hacer más atractivo el 
trabajo legal. En este apartado el intercambio de buenas prácticas se planteaba como medida de especial interés. 

 
En el proyecto ICENUW, además de la inspección de Bélgica, se han involucrado directamente las inspecciones de Italia, 
Francia y España. Además, se ha podido contar con la participación de expertos de tanto de estos países como de Austria, 
Bulgaria, Luxemburgo, Países Bajos, Noruega, Polonia y Rumania. 
 
El resultado del proyecto se ha plasmado en la denominada "Carta de Brujas", firmada en 2011 por el Director General de 
la Inspección, y en ella se recogen los objetivos del proyecto y la disposición de las diferentes inspecciones a cooperar 
cuando existe un instrumento adecuado. 
 
El papel de la Inspección de Trabajo de España ha sido doble. En primer lugar, la Escuela de Inspección acogió en el mes 
de noviembre la reunión intermedia del Proyecto, en la que se valoró el trabajo realizado hasta el momento y se fijaron 
las directrices de trabajo para el resto del proyecto. Además de la organización de la reunión mencionada, España ha 
tenido un papel muy destacado como socio de ICENUW, para el que ha desarrollado el denominado "Producto 2", 
consistente en el diseño de una red informática a través de la que los expertos europeos en materia de trabajo no 
declarado pueden intercambiar opiniones y conocimientos. 
 

1.1.6 El Proyecto Europeo de Formación común de inspectores de trabajo y agentes implicados en el 
control de la efectividad del Derecho comunitario en materia de protección de trabajadores 
desplazados 

 
Durante los días 16 y 17 de diciembre de 2010 tuvo lugar, en la sede que el INTEFP (Institut National du Travail, de l'Emploi 
et de la Formation Professionnelle) tiene en Marcy l’Étoile, en Lyon, la “fase preparatoria” del Proyecto Europeo de 
“Formación común de inspectores de trabajo y agentes implicados en el control de la efectividad del Derecho comunitario 
en materia de protección de trabajadores desplazados”, auspiciado por la Comisión Europea y del que forman parte activa 
los países arriba apuntados. Actuación multilateral  

Este Proyecto, que se ha descrito ya en el capítulo relativo a la Escuela de la Inspección, persigue la mejora de la 
efectividad de la legislación comunitaria sobre el desplazamiento de trabajadores a través del fortalecimiento de la 
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cooperación entre las administraciones de trabajo de los países participantes (BÉLGICA-ESPAÑA-FRANCIA-
LUXEMBURGO-PORTUGAL-POLONIA), se desarrollará en varias fases y contará con la participación de CINCO 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social por cada uno de los países participantes, cuyas conclusiones se tomarán como 
base para la elaboración de un “kit pedagógico” por parte del equipo ejecutivo del Proyecto. Durante 2010 tuvo lugar la 
aprobación del Proyecto, y se desarrolló su “fase preparatoria. 
 

1.2   Instrucciones y criterios técnicos 
 
1.2.1. Instrucciones 

  
A lo largo del año 2010 se ha dirigido a las Inspecciones Provinciales un total de catorce instrucciones, que son las que se 
relacionan a continuación: 
 

• INSTRUCCIÓN  1/2010.- referida a las modificaciones introducidas por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2010 respecto de la competencia para resolver determinados expedientes 
sancionadores y liquidatorios. 

• INSTRUCCIÓN 2/2010.- por la que se aprueban los procedimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
relacionados con el registro y la tramitación de solicitudes, la resolución sin generación de orden de servicio, las 
notificaciones y el archivo.  

• INSTRUCCIÓN 3/2010.- sobre la organización y funcionamiento de los Servicios de Inspección en Cataluña a partir de 1 
de marzo de 2010 y hasta la constitución del Consorcio de la Inspección de Trabajo y SS de Cataluña, el 1 de mayo. 

• INSTRUCCIÓN 4/2010.- relativa a la Formación y Estudios en el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. 

• INSTRUCCIÓN 5/2010.- sobre Control del fraude por falta de alta y cotización en períodos de descanso semanal, 
festivos o vacaciones. 

• INSTRUCCIÓN 6/2010.- relativa al modelo de contestación para los supuestos de presentación de denuncias por correo 
electrónico y designación de responsables de trámites telemáticos. 

• INSTRUCCIÓN 7/2010.- relativa  a la campaña europea sobre la evaluación de riesgos en el uso de sustancias 
peligrosas. 

• INSTRUCCIÓN 8/2010.- por la que se aprueba la política de Prevención de Riesgos Laborales derivados  de la violencia 
externa a la que está expuesto el personal de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en especial en el ejercicio 
de la actuación inspectora, así como las acciones y medidas preventivas.  

• INSTRUCCIÓN 9/2010.- para la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Seguridad Vial 
Laboral.  

• INSTRUCCIÓN 10/2010.- por la que se modifica la Instrucción 101/2005, relativa  ala entrega, devolución y condiciones 
de uso del ordenador portátil. 

  
1.2.2.  Criterios técnicos 

 
A lo largo del año 2010, se han elaborado los siguientes criterios técnicos: 
 

• CRITERIO TÉCNICO 82/2010.- por el que se modifica el apartado quinto del criterio operativo nº 56/2007 de 14 de 
diciembre, por el que se establece la planificación de actividades de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el 
ámbito de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales de la Seguridad Social para el año 
2010. 

• CRITERIO TÉCNICO 83/2010.- sobre presencia de recursos preventivos en la empresa, centros y lugares de trabajo. 
• CRITERIO TÉCNICO 84/2010.- sobre aplicación de la reincidencia en las actas de infracción. 
• CRITERIO TÉCNICO 85/2010.- sobre horas extraordinarias de fuerza mayor. 
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1.3  Foro del conocimiento 

 
El proyecto de modernización y mejora del Foro del Conocimiento culminó el 15 de marzo de 2010 con la entrada en 
funcionamiento el NUEVO FORO DEL CONOCIMIENTO, al cual se accede a través de la página inicial del Portal de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
A través del NUEVO FORO DEL CONOCIMIENTO se pueden satisfacer las necesidades de información que puedan surgir 
en el desempeño del trabajo diario, dado que es una base de datos que combina todo el contenido documental del actual 
Foro del Conocimiento con un sistema de búsqueda de información de última tecnología.  
 
Con este nuevo formato, la base de datos del NUEVO FORO DEL CONOCIMIENTO, incorpora importantes novedades 
tales como el sistema de búsqueda inteligente, que al entender e interpretar la consulta realizada presenta los resultados 
en el orden esperado, su nuevo diseño hace la navegación extraordinariamente sencilla y proporciona gran cantidad de 
posibilidades para el uso de la información una vez localizada (imprimir, guardar, copiar o, incluso, enviar a otra persona). 
Se complementa la documentación propia de la ITSS con información de carácter eminentemente práctico (tablas de 
cotización, tipos de contratos, planes de fomento del empleo, tablas de salario mínimo, calendario laboral, enlaces de 
interés, noticias laborales y un exhaustivo diccionario de términos jurídicos laborales que incluye, además de los conceptos, 
aquellas referencias a jurisprudencia, legislación y bibliografía sobre los mismos). 
 
 Asimismo se verá considerablemente mejorado por cuanto desde la misma pantalla se puede acceder a publicaciones 
generales y laborales, y en todo caso, permite ampliar información a través de la base de datos general La Ley Digital.es, 
en la que se podrá localizar sentencias, normativa, artículos doctrinales, convenios colectivos y formularios de todas las 
materias. 
 
A través del NUEVO FORO DEL CONOCIMIENTO se ponen a disposición de todos los usuarios las siguientes 
funcionalidades, novedades y ventajas. 
 

 NUEVAS FUNCIONALIDADES 
 

• Expansión semántica: Al efectuar una búsqueda encontrará, además de los documentos que tienen que ver con 
los términos buscados, otros documentos que guarden relación con los sinónimos posibles o expresiones 
relacionadas. Para facilitarle y ofrecerle esta funcionalidad, le damos activado el check incluir sinónimos en todas 
las pantallas de búsqueda. 

• Extracto dinámico: Ahora es posible ver las partes más destacadas de los documentos y navegar por los mismos 
desde la lista de resultados, sin necesidad de entrar y salir de cada uno de ellos. 

• Afinar resultados: Podrá acotar y concretar más los resultados obtenidos en la consulta planteada, a través de los 
conceptos que encontrará en el frame derecho de la lista de resultados. 

• Clasificar resultados: Ya tiene la posibilidad de clasificar la lista de resultados por distintas categorías 
dependiendo del tipo de documento. Por ejemplo, en jurisprudencia por jurisdicción tribunal o año; en legislación 
por ámbito territorial, rango y año; etc. 

• Quiso usted decir: No deje de encontrar documentos por teclear o escribir mal una palabra, con esta 
funcionalidad le sugerimos de forma automática la palabra correcta. 

 
MÁS NOVEDADES 

 
• Envío de documentos por email. 
• Mayor precisión en la búsqueda por relevancia. 
• Incorporación de la guía de navegación o path de guía, en la que se va indicando en todo momento, las diferentes 

páginas por las que va navegando. 
• Base de datos de todos los contenidos de la ITSS, que le permitirá localizar, con una única consulta, información 

exhaustiva sobre una materia. 
• CÓDIGOS DE LA ITSS, a través de ellos se accede directamente a las normas más relevantes de nuestro 

ordenamiento jurídico de uso frecuente por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El objeto de este índice 
de navegación es facilitar al usuario la consulta rápida de la legislación de uso más habitual. Para ello, no hay que 
entrar en ninguna pantalla de búsqueda, sino que pulsando en la opción Códigos de la ITSS del menú principal, 
se accede a una relación de la normativa básica. 
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OTRAS VENTAJAS  
 

• Fácil e intuitivo diseño que hace la navegación extraordinariamente sencilla. 
• Índices de voces que hace más sencilla e intuitiva la localización de documentos. 
• Buscador por palabras en los textos de los documentos. 
• Versiones de vigencia de las normas. Además del texto vigente la redacción de la norma presentará las diferentes 

versiones que ha tenido a lo largo de su existencia.  
• Se destacan las normas derogadas, para que las pueda distinguir de las vigentes, con un simple golpe de vista. 
• Útil sistema de impresión y exportación de documentos y listas de resultados. 
• Resumen de antecedentes de hecho y sentido del fallo. 
• Las sentencias y las doctrinas tienen los párrafos más relevantes destacados, facilitando así la lectura rápida. 
• Todos los documentos incluyen un índice sistemático, para poder navegar y avanzar en los textos de un modo 

rápido y sencillo. 
 
La formación ON LINE se ha diseñado para que los usuarios del NUEVO FORO DEL CONOCIMIENTO conozcan como 
obtener el mayor rendimiento de una manera cómoda y sencilla. El usuario aprenderá a utilizar y aprovechar la aplicación 
desde el despacho o domicilio, después de darse de alta en el curso que mejor se ajuste a sus horarios o necesidades. Estos 
cursos tienen como objetivo el dominio de las consultas y búsquedas de información, así como explotar al máximo la 
información a través de las funcionalidades que asisten al usuario (copiar, pegar, exportar, imprimir, búsqueda de palabras en 
el texto etc.) 
 
Las fechas y los horarios en que se imparten  los cursos ON LINE se comunican con la antelación suficiente a través de la 
Home inicial del Foro del Conocimiento, pudiendo inscribirse los usuarios, en función de las plazas disponibles, en el que les 
resulte más adecuado. Se han impartido varias fases de cursos ON LINE en las siguientes fechas: los días 18 y 25 de marzo 
y 8 y 15 de abril en  tres sesiones por día, de una hora y media de duración, y los días 31 de mayo y 10 de junio en dos 
sesiones por día. El número de alumnos  a los que se  ha impartido el curso ha ascendido a un total de 240. 
 
Por otra parte el total de documentos incorporados al Nuevo foro del Conocimiento desde su implantación en marzo de 2010 
ha sido de 221 documentos. 

 
 

11.825

14.742

11.256
10.342

12.425

9.030

20.141

13.916

16.152

8.730

12.856

0

5.000

10.000

15.000

20.000

25.000

TOTAL CONSULTAS POR MES AL "FORO DEL CONOCIMIENTO"

 
  

 
 
 



  
 
 

 59 
 
 

 
1.4    Procedimientos de auditoría interna 
  
1.4.1  Actuaciones realizadas por la unidad de inspección de inspecciones 

 
• Auditoría de las actuaciones inspectoras desarrolladas por las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social. 

Se efectuaron visitas integrales a seis Inspecciones Provinciales (Álava, Sevilla, Salamanca, Navarra, Segovia y Ciudad 
Real) y dos visitas de comprobación de requerimientos anteriores a las Inspecciones Provinciales de Huelva y Burgos, 
realizándose, en cada caso, la preparación, ejecución en la propia Inspección Provincial y elaboración del informe final 
con las conclusiones obtenidas. 

• Requerimientos para la subsanación de deficiencias a ocho Inspecciones Provinciales en base a los informes elaborados 
por la Inspección General de Servicios con motivo de las visitas realizadas a las mismas. 

• Requerimientos a 17 Inspecciones Provinciales para la reducción del tiempo de tramitación de sus expedientes en base 
a los datos facilitados por INTEGRA. 

• Actuación puntual mediante visita a la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de La Coruña y elaboración 
de informe interno. 

• Colaboración en la redacción de  nueve Instrucciones y Criterios Técnicos y elaboración directa de un Criterio Técnico 
sobre actuación del funcionario ante intromisiones ilegítimas en su derecho al honor, la intimidad y la propia imagen  

• Redacción de cuatro informes para la elaboración de anteproyectos de Leyes y Decretos Leyes 
• Redacción de informes en un total de once actuaciones irregulares de funcionarios de la Inspección   
• Emisión de informes sobre quejas presentadas contra las actuaciones de diversas Inspecciones Provinciales, bien 

directamente por los ciudadanos o a instancia de la Oficina del Defensor del Pueblo, resultando un total de  79 
informes. 

• Elaboración de 17 informes y estudios encomendados por la Dirección General sobre asuntos diversos. 
 

1.4.2   Proceso de modernización  
 
Se continúa trabajando en el cuadro de mando de la UII, perfeccionando los indicadores elegidos y la información suministrada 
por los mismos. 
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2  DATOS GENERALES A NIVEL NACIONAL DE LA ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DURANTE 2010 
 
En el presente Informe sobre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en España, se analizará la actividad de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social durante 2010 como resultado de la acción programada para el cumplimiento de los objetivos anuales y 
de la acción no programada para atender a la demanda social existente en el conjunto de las grandes áreas funcionales: 
Prevención de Riesgos Laborales, Empleo y Colocación, Seguridad Social, Relaciones Laborales, Economía irregular y trabajo de 
extranjeros. 

 
2.1 Visitas de Inspección y Actuaciones 
 

Durante 2010, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha inspeccionado 680.580 centros de trabajo, dando lugar a 1.193.736 
actuaciones, de las cuales 125.295 lo han sido en materia de Relaciones Laborales, 388.249 de Prevención de Riesgos 
Laborales, 17.709 de Empleo y Colocación, 69.641 de Extranjería y 565.914 de Seguridad Social. 
 
De las 360.252 visitas efectuadas, el 22,60 % se han realizado en el sector de la Construcción, el 16,87 % en Hostelería, el 16,11 
% en Comercio y el 8,91 % en Servicios Profesionales. (Anexos: 2.2, 2.3, 2.4, 2.6, 2.7, 2.8 y 2.9) 
 

2.2  Infracciones 
 
Durante el año 2010 se han detectado 98.974 infracciones a la legislación del orden social, con un importe de las sanciones 
propuestas de 249,9 millones de euros. 
 
Asimismo, se han formulado 147.165 requerimientos, 3.849 consultas y asesoramiento, 418 paralizaciones de obras, trabajos o 
tareas y 1.338 informes sobre presunta responsabilidad penal. (Anexos: 2.4, 2.5, 2.7, 2.8 y 2.9) 
 

2.3  Liquidaciones de Cuotas de Seguridad Social 
 
Durante 2010, el importe de las liquidaciones de cuotas debidas a la Seguridad Social ha sido de 1.024,3 millones de euros, y 
15,8 millones el importe de las actuaciones conexas a expedientes liquidatorios (devolución de subvenciones, minoración de 
morosidad, y señalamiento de bienes). (Anexos: 2.2, 2.7 y 2.8) 
 



  
 
 

 61 
 
 

3  PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

Los artículos 19 de la ley 42/1997 y 14 del RD 138/2000, consagran el principio general de que las actuaciones de la ITSS se 
ajustarán al trabajo programado, sin perjuicio de la actividad que puedan exigir necesidades sobrevenidas o denuncias, 
rompiendo con lo que había venido siendo habitual hasta ese momento, que es el predominio de la actividad rogada y por 
iniciativa individual de los inspectores de trabajo y Seguridad Social. 
 
Por tanto, dentro de la actividad total que desarrolla la Inspección de Trabajo y Seguridad Social hay que distinguir la actividad 
rogada por un lado, y la actividad planificada por otro. 
 
La actividad rogada es la que responde a peticiones de actividad externa al Sistema de la ITSS, de la que cabe destacar los 
informes realizados a instancia de los Juzgados y Tribunales, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 31/1995, 
pero también del deber de colaboración con la Administración de Justicia que se contiene en el artículo 10 de la ley 42/1997; en 
este apartado durante el año 2010 se realizaron un total de 11.521 informes a Juzgados y tribunales sobre accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. También incluye la petición de informes y actuaciones de las Autoridades Laborales y de las de 
otras Administraciones. A ello habría de añadirse también la actividad que se desarrolla para la comprobación de las denuncias 
formuladas por los trabajadores y los ciudadanos en general; en este caso se practicaron actuaciones en 8.282 casos en que se 
recibió denuncia, lo que supone un 7,28 % del total de denuncias recibidas en las Inspecciones Provinciales de trabajo por todas 
las materias. 
 
Por su parte, la actividad planificada incluye los programas generales de objetivos, de ámbito supraautonómico aprobados por la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y los programas territoriales de objetivos, acordados con las 
Comunidades Autónomas en las Comisiones Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, todos los cuales forman 
parte del Plan Integrado de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se aprueba cada año por la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales. 
 
En el Plan Integrado de Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el año 2010, en el que se recogen los 
planes y objetivos comunes, de alcance general, a los que hay que sumar los de ámbito territorial, de alcance más restringido, se 
estableció la siguiente actividad, que hace referencia a órdenes de servicio a realizar por los inspectores de trabajo 
 

Actividad total en todas las materias 559.531 
Actividad en materia de prevención de riesgos laborales 119.753 
% de la actividad en PRL sobre el total 21,40% 

 
Por lo que se refiere a la distribución entre la actividad planificada y no planificada, que incluye la rogada, en materia de 
prevención de riesgos laborales, aparece en la tabla siguiente 
 

Actividad total en prevención de riesgos laborales 119.753 
Actividad Planificada 87.073 
Actividad Rogada 39.746 
% de la actividad planificada sobre el total 72,71% 
% de la actividad rogada sobre el total 33,19% 

 
3.1  Actividad planificada  

 
En cuanto a la materia de  Prevención de Riesgos Laborales, competencia de ejecución de la Administración Autonómica, se 
contemplan en el Programa Integrado de Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el año 2010 dentro de 
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los planes y objetivos de alcance general para todo el sistema de Inspección, la actuación en las Áreas de Condiciones de 
seguridad en el trabajo, gestión de la prevención y la investigación de los accidentes laborales y las enfermedades profesionales, 
a las que se refieren los párrafos siguientes: 

 
A) Condiciones de Trabajo: se ha continuado con la intensificación de la actuación de la Inspección encaminada 

a vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad en los lugares de trabajo, incidiendo fundamentalmente 
en el sector de la construcción, sin perjuicio del desarrollo de actuaciones en otros sectores económicos. Así cabe 
destacar las campañas de transportes, agricultura, sílice cristalina, piedra artificial, talleres de automóviles, hostelería, 
almacenes en el comercio, madera, construcción naval, naves de pizarra, en diversas provincias. 

 
B) Dentro de este apartado también debe tenerse en cuenta que se ha continuado la realización durante el año 

2010 de actuaciones en el sector pesquero, en aplicación de lo establecido en la Resolución del Consejo de Ministros 
de 31 de mayo del 2005, donde se preveían actuaciones conjuntas de los Ministerios de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Fomento y Trabajo e Inmigración para la mejora de las condiciones de seguridad en buques de pesca. Las 
actuaciones han sido continuación de otras ya desarrolladas durante los años 2006, 2007, 2008 y 2009. 

  
C) Gestión de la prevención: En este terreno se ha continuado realizando, como en años anteriores, campañas 

de actuación sobre los servicios de prevención ajenos, propios y mancomunados, así como las entidades auditoras de la 
actividad preventiva de las empresas, y las que imparten y certifican formación en prevención de riesgos laborales.  

 
D) De otro lado, se contempla en esta planificación la realización de actuaciones inspectoras para comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones de coordinación derivadas de la concurrencia de diversas empresas en un mismo 
centro de trabajo, recogidas en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, y 
el RD 171/2004, de 30 de enero que lo desarrolló. 

 
E) Investigación de accidentes laborales: Al margen de las investigaciones de los accidentes de trabajo que 

resultan necesarias para cumplir con la obligación de informar a la Autoridad Laboral, estaban previstas en el Plan 
Integrado mencionado actuaciones orientadas a investigar aquellos accidentes de trabajo leves que se puedan haber 
visto  afectados por una infracalificación.  El total de accidentes investigados durante 2010 ha sido de 10.628, de los 
cuales 10.251 correspondió a accidentes de trabajo en jornada laboral con baja y 377 a accidentes “in itínere”. En el 
anexo 5.2 (Accidentes de Trabajo en jornada laboral con baja e “in itinere” investigados por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social) aparece la distribución de dichos accidentes en función de la gravedad y la edad de los accidentados. 
Por otra parte, en el apartado de actuaciones y resultados se recoge las medidas derivadas de las actuaciones 
inspectoras tras la investigación de estos accidentes. 

 
El 19 de septiembre de 2007 se suscribió el Protocolo Marco de colaboración para investigación delitos contra la vida, 
salud e integridad física de los trabajadores” por los máximos responsables del Consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio del Interior, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, el Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del 
Estado. 

En la cláusula Primera del protocolo se recoge el Objeto del mismo, que es establecer mecanismos de cooperación, 
así como canales de comunicación ágiles entre las partes que lo suscriben para garantizar la investigación eficaz y 
rápida de los delitos contra la vida, la salud y la integridad física de los trabajadores y la ejecución de las sentencias 
condenatorias. Al mismo tiempo, en el Anexo que acompaña al Protocolo se recogen una serie de compromisos 
que adquirían tanto la Policía Judicial como la Inspección de Trabajo, que incluía, básicamente, el intercambio de 
información cuando uno u otro tuviera conocimiento de la existencia de un accidente de trabajo de los 
comprendidos en el campo de aplicación del propio Protocolo. 

 
Para dar cumplimiento a todo lo anterior, en Enero de 2008 se establecieron mecanismos de coordinación, 
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comunicación y contacto entre los responsables de las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social y 
de la Policía Judicial (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil), de manera que en estos momentos existe una 
comunicación inmediata cuando se tiene conocimiento de un accidente de trabajo de los incluidos en el Protocolo. 

 
Por otra parte, en relación con la Fiscalía General del Estado y la coordinación con la misma con este fin, la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ya había dictado con fecha 27 de febrero de 2007 
la Instrucción Número 1/2007 sobre profundización en las relaciones entre la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y la Fiscalía General del Estado, en materia de ilícitos penales contra la seguridad y salud laboral, en la que 
se establece una serie de supuestos en los que la primera debe remitir las actuaciones realizadas a la segunda, 
cuando constate infracciones en materia de prevención de riesgos laborales que entrañen un riesgo grave para la 
seguridad y salud de los trabajadores. Dichas instrucciones se vienen ejecutando regularmente por las 
Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social. 
 
Las actuaciones inspectoras que han sido remitidas al Ministerio Fiscal durante el año 2010 figuran en el apartado 
3.3 de actuaciones y resultados. 

 
F)  Investigación de enfermedades profesionales: La Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se 

estableció el modelo de parte de enfermedad profesional y se dictaron normas para su elaboración y transmisión  y 
el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprobó el nuevo cuadro de enfermedades 
profesionales en el Sistema de la seguridad Social y se establecían los criterios para su notificación y registro, 
suprimieron del modelo de notificación de la enfermedad profesional la calificación de la gravedad de la misma, por 
lo que se generó la situación de que no se tenía criterio para seleccionar las enfermedades profesionales respecto 
de las que había que hacer un informe a la Autoridad Laboral, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 9.1 d) de la 
ley 31/1995, en la que se hacía referencia a las mortales y las calificadas como graves y muy graves. 

 
Por ello, la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social dictó el Criterio Operativo 48/2007, en 
el que se establece que deberá realizarse un informe sobre cualquier comunicación de enfermedad profesional en 
la que figure que el agente material pertenece a los grupos 1 (químico), 3(biológico), 4 (enfermedades producidas 
por inhalación de sustancias y agentes no comprendidos en otros grupos), 5 (enfermedades de la piel causadas por 
sustancias y agentes no comprendidos en otros grupos), 6 (carcinogénicos). En el caso de enfermedades causadas 
por agentes físicos, se informan todos los producidos en los que el diagnóstico sea de hipoacusia o sordera 
provocada por el ruido, los producidos por vibraciones mecánicas, por compresión o descompresión atmosférica, 
por radiaciones ultravioletas, por energía radiante, de menores de 18 años, cualquiera que sea la causa, y en 
cuanto al resto se establece unos criterios para seleccionar los mismos. 

 
En las actuaciones inspectoras se analizan las causas y circunstancias determinantes de la enfermedad profesional, 
y se efectúan comprobaciones respecto del resto del cumplimiento de las obligaciones empresariales en materia de 
prevención de riesgos laborales relacionadas con dicha enfermedad profesional, así como otras materias como la 
Seguridad Social, contratación, empleo, etc., pero vinculadas al trabajador afectado. 

 
Siguiendo estos criterios, por la Inspección de Trabajo durante el año 2010 se efectuó informe de 1.036 
enfermedades profesionales, con el detalle que figura en el apartado de actuaciones y resultados.  

 
3.2  Programas generales de objetivos de ámbito supraautonómico 

 
Dentro de la actividad planificada de la Inspección de Trabajo desarrollada durante el año 2010 adquiere especial relevancia 
aquella relacionada con la realización de campañas de inspección de ámbito supraautonómico de competencia de la 
Administración General del Estado. En el año que estamos analizando se habían planificado las campañas propiamente dichas: la 
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de la de la seguridad en los buques de pesca, la europea sobre los riesgos químicos, riesgos de seguridad vial y la de sílice 
cristalina. 
 

3.2.1   Campaña “SEGUMAR” de condiciones de trabajo y seguridad en buques de pesca 2010  
 

A) ANTECEDENTES 
 
El origen de la Campaña “SEGUMAR” se encuentra en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 29 de abril de 2005, por el 
que se establecen actuaciones conjuntas entre el Ministerio de Fomento, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para mejorar la seguridad de los buques pesqueros. 
 
El día 16 de abril de 2010 se reunió la Comisión de Trabajo que supervisa la ejecución del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 29 de abril de 2005, para la mejora de la seguridad en los buques pesqueros, que acordó la continuación de 
las actuaciones inspectoras a dichos buques durante el año 2010. Las actuaciones de los Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social en relación con la campaña referida, se han realizado teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 

 1º) El número total de buques a inspeccionar ha sido de 300, con una  eslora de 12 a 35 metros. 
 
 2º) De las 300 inspecciones señaladas, 180 se realizarían en embarcaciones amarradas en el muelle y las 
restantes 120 cuando regresan de faenar, siguiendo el procedimiento del año anterior, en el sentido de que serían 
acompañadas por una patrullera del Servicio Marítimo de la Guardia Civil hasta el muelle donde se encuentren los 
inspectores, para garantizar que no se produce ninguna modificación de las condiciones que presentaba el barco 
durante la navegación.  

 
Se mantuvo, por tanto, el criterio de la anterior edición de la Campaña relativo a la no realización de inspecciones en el 
mar.  
 

B)  DESARROLLO DE LA CAMPAÑA 
 

Dada la especificidad y las peculiaridades del sector a inspeccionar, por parte de la Dirección General de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se consideró necesario que los funcionarios participantes en la campaña 
contasen con una formación específica acerca de los riesgos laborales existentes en los buques de pesca. A tales 
efectos, se vienen realizando anualmente desde el año 2006 cursos formativos. Hasta el año 2009 habían asistido a dichos 
cursos un total de 98 Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. En el año 2010 se ha vuelto a celebrar este curso, 
contando con la participación de 20 Inspectores de Trabajo y Seguridad Social. 
 
La formación proporcionada es de carácter eminentemente práctico, es impartida por profesionales con experiencia 
específica en el sector y se complementa con la realización de visitas a buques de pesca. Por otra parte en estos cursos se 
suministró a los funcionarios participantes equipos de protección individual adecuados para la ulterior realización de la 
campaña. Los cursos se realizaron en el centro de formación que el Instituto Social de la Marina tiene en Bamio 
(Pontevedra), con las instalaciones acordes a la finalidad del curso, lo que ha contribuido de manera decisiva a una 
consecución satisfactoria de los objetivos que en su momento se planificaron. 
 
Tal y como se mencionó anteriormente, las actuaciones inspectoras se han realizado con la ayuda de unos Protocolos 
Específicos elaborados al afecto, y que en lo que se refiere a la Inspección de Trabajo han intentado contemplar los 
principales aspectos que debían ser objeto de control por parte de los funcionarios en el desarrollo de la visita y posteriores 
actuaciones inspectoras. Las materias a examinar han sido las siguientes: 
 

• Control de la evaluación de riesgos y la planificación preventiva 
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• Control de la organización preventiva en la empresa 
• Control de los derechos de consulta y participación de los trabajadores 
• Disposiciones mínimas de los lugares de trabajo, comprendiendo estos aspectos: Lugares de trabajo, Accesos a 

bordo, Riesgos de caída, Vías y salidas de emergencia, Salas de máquinas, Riesgos mecánicos, Máquinas de 
elevación y transporte, Manipulación de cargas, Riesgos eléctricos, Medidas de detección y lucha contra incendios, 
Disposiciones mínimas de los medios de salvamento y supervivencia, y Disposiciones mínimas de los equipos de 
protección individual. 

 
C) MEDIOS DE INVESTIGACIÓN  
 
En desarrollo de la campaña se hicieron por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 331 visitas de 

inspección a buques de pesca, de las cuales 293 se realizaron conjuntamente con otros funcionarios procedentes de los 
organismos participantes en la campaña (ISM e Inspección de Buques) y en ocasiones contando con la valiosa 
colaboración de la Guardia Civil. Asimismo, señalar que de la cifra total anteriormente indicada, 4 inspecciones 
corresponden segundas visitas en materia de seguridad y salud por Inspectores de Trabajo y Seguridad Social con la 
finalidad de comprobar que se habían cumplido los requerimientos formulados a raíz de deficiencias detectadas durante la 
primera de las visitas. En cuanto a las visitas realizadas conjuntamente con los funcionarios procedentes de otros 
organismos la mayor parte de ellas se ha realizado en el puerto, 218 (74,40%), mientras que en bocana se han realizado 
el 75 (25,60%). 

 
D) RESULTADOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
 
a) Requerimientos para la subsanación de deficiencias. Se han formulado por parte de la Inspección de trabajo y 

Seguridad Social 1.087 requerimientos para la subsanación de deficiencias en materia de prevención de riesgos laborales. 
La mayor parte de los requerimientos se han formulado debido a deficiencias en materia de condiciones de seguridad de 
los lugares de trabajo, alcanzando un porcentaje del 15.39 % del total de los requerimientos formulados. Seguidamente en 
carácter cuantitativo, se encuentran  los requerimientos referidos a máquinas y equipos de trabajo, gestión integral de la 
prevención y, medios de protección personal, con porcentajes de 15,08%, 13,89%  y 13,61% respectivamente. 

 
b) Procedimientos sancionadores. Se han extendido 22 actas de infracción en materia de prevención de riesgos 

laborales. Se sigue apreciando una importante diferencia cuantitativa respecto a los requerimientos y ello deriva de que el 
objetivo de la campaña continúa sin ser sancionador. Solo aquellos incumplimientos que se han considerado especialmente 
relevantes por los Inspectores de Trabajo actuantes han dado lugar a la extensión de actas de infracción. 

 
La mayor parte de las actas levantadas se refieren a que las empresas carecen de una organización preventiva propia ni 
han contratado la actividad preventiva con Servicios de Prevención Ajenos (22,72%), la falta de realización de evaluación 
de Riesgos (18,18%), y deficiencias en la Gestión Integral de la Prevención (18,18%), todo lo cual refleja que la 
integración y gestión de la actividad preventiva es un aspecto a incidir en las sucesivas campañas que se realicen. 

 
Otros aspectos destacables de infracciones que han dado lugar al levantamiento de actas de infracción son las relativas a: 
máquinas y equipos de trabajo, planes de emergencia y evacuación y adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo 
incompatibles. 

 
c) Medidas adoptadas en otras materias. Aunque el objetivo de la campaña era, predominantemente, el de la 

mejora de las condiciones de seguridad en buques de pesca, ésta también ha abarcado el control de las  condiciones 
laborales y de Seguridad Social. 

 
Como consecuencia de ello se han extendido las siguientes actas de infracción: En materia de Empleo: 5 actas debidas a la 
trasgresión de la normativa de contratos de trabajo, 1 por cesión ilegal de trabajadores y 1 por incumplimiento de la 
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normativa sobre Empresas de Trabajo Temporal l. En materia de Seguridad Social, 1 acta de infracción por la 
compatibilización de las prestaciones  de jubilación con el trabajo por cuenta ajena. 
 

 3.2.2  Campaña europea sobre riesgos químicos 
 

A) ANTECEDENTES 
 

El Comité de Altos Responsables de la Inspección de Trabajo (CARIT) fue establecido en 1995 con el mandato de 
supervisar la aplicación de la normativa en material de seguridad y salud en el trabajo y analizar la implementación 
normativa en este campo. La Campaña Europea de inspección para el año 2010, acordada por el CARIT, se ha centrado 
en la “Evaluación de Riesgos en el Uso de Sustancias Peligrosas” llevándose a cabo en 26 Países Miembros y en Noruega 
hasta Marzo de 2011. En el caso de España, el sector que se ha escogido es el de limpieza industrial y en seco 

 
Además de una mejora real en las condiciones de trabajo, la campaña nace con la idea de mejorar la armonización en el 
cumplimiento de la legislación Europea sobre el uso de sustancias peligrosas en el lugar de trabajo, contribuyendo a la 
reducción de las enfermedades profesionales y de los accidentes de trabajo. A su vez, las actuaciones inspectoras se han 
enfocado en empresas de hasta 50 trabajadores, las cuales constituyen los principales actores económicos en Europa. 

 
B)  DESARROLLO DE LA CAMPAÑA 
 
La Campaña tiene los siguientes objetivos: Mejorar el conocimiento de las evaluaciones de riesgos en micro y 

pequeñas empresas, fortalecer la capacidad de intervención de los receptores en la aplicación de buenas prácticas en 
seguridad y salud en el trabajo, elevar la sensibilización de los empresarios en la importancia de la evaluación de riesgos y 
en las buenas prácticas de los trabajadores, incrementar la efectividad del Derecho Comunitario en material de seguridad y 
salud, y formar a los Inspectores de Trabajo y acercar el enfoque de la Inspección de Trabajo en Europa. 

 
El desarrollo de esta Campaña se compone de tres fases diferenciadas y que se han llevado a cabo de manera simultánea 
en todos los países participantes de la Unión Europea: 

 
1º Fase: Fase de divulgación e información 
 
Se desarrolló durante los mese de junio y julio de 2010. Uno de los ejes esenciales de la Campaña Europea era la 

divulgación y la información entre las empresas de los riesgos laborales que suponen el uso de sustancias peligrosas y 
cómo se pueden prevenir los mismos. A tal efecto, durante esta primera fase de la campaña se distribuyeron en las 
empresas información de una manera simple y práctica, a partir de folletos y pósteres específicos para cada sector de 
actividad. Concretamente fueron repartidos 7500 folletos y 600 pósteres entre empresas del sector y sindicatos, por lo que 
se valora de forma positiva esta actividad divulgativa. 

 
También, apostando por la innovación en la difusión e implantación de la campaña se creó una página Web con versiones 
en los principales idiomas de la Unión Europea (www.chemicalscampaign.eu) en la cual se podía encontrar utilidades para 
ayudar a la autoevaluación de los riesgos asociados al uso de sustancias peligrosas. A ella podían acceder tanto empresas 
como trabajadores para informarse sobre la campaña e interactuar con los materiales que en ella van a ser utilizados. La 
base de la página Web fue desarrollada por la Inspección de Trabajo de Portugal, coordinadora de la campaña a nivel 
europeo, pero cada Inspección Nacional debía “subir” documentación relativa a la normativa nacional, guías de buenas 
prácticas, etc.  
  
Asimismo la Web también resultó de gran utilidad para la formación continua de los inspectores seleccionados para el 
desarrollo de la campaña ya que, una vez impartida la formación presencial, se creó un foro de dudas/aportaciones que 
servía de elemento impulsor para la fase de ejecución de la campaña.  
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Tras esta primera actividad divulgativa  se procedió a seleccionar las empresas que más tarde serían sometidas a las 
inspecciones. Para ello se elaboró por parte de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social una 
Nota Informativa, de fecha 7 de junio de 2010, donde se indicaba a las distintas Inspecciones Provinciales que debían 
comenzar durante el mes de junio una fase de selección de empresas, un total de 2000, a las cuales se debía remitir una 
carta acompañada de un folleto informativo y de un cuestionario que debían rellenar y remitir de nuevo a la Inspección 
Provincial de Trabajo correspondiente.  
 
Una vez finalizada esta labor, habría que proceder a seleccionar las empresas que iban a ser inspeccionadas para lo que 
se tendría en cuenta prioritariamente aquellas empresas que hubieran desatendido los cuestionarios, o porque de éstos se 
hubiesen obtenido resultados llamativos respecto a la siniestralidad, incumplimientos de normativos, etc. 
 
Asimismo, durante esta primera fase de la Campaña, concretamente en el mes de junio de 2010, se llevó a cabo la 
formación de los inspectores de trabajo y seguridad social que posteriormente realizarían las inspecciones en las 
empresas. 
 
De esta forma se impartieron dos cursos de  formación en el Centro Nacional de Condiciones de Trabajo de Barcelona, 
cada uno de 10 horas de duración. A estos cursos acudieron un total de 44 inspectores de trabajo y seguridad social. 

 
2º Fase: Implantación de inspecciones 

 
Entre el 15 de septiembre y el 30 de noviembre de 2010 se desarrolló la fase de implantación de inspecciones. Para este fin 
se elaboró por parte de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la Instrucción Nº 7/2010 donde 
se indicaba que los criterios de selección de las empresas sería los siguientes: 
 

- Se seleccionarían preferentemente empresas de menos de 50 trabajadores, aunque, a decisión de las jefaturas 
encargadas de programar la campaña, se podría incorporar otras de tamaño mayor en atención a que cuenten con altas 
cifras de siniestralidad, especial relevancia en el sector, u otras, que permitan obtener ejemplos de buenas prácticas en 
materia preventiva. 

- De las empresas a las que se remitió el folleto informativo y el cuestionario que debían cumplimentar, se 
seleccionarían para la fase de inspección sobre el terreno a aquellas empresas que hubieran desatendido el envío de la 
carta y los cuestionarios, o porque de éstos se hubieran obtenido resultados llamativos respecto de la siniestralidad, 
incumplimientos de la normativa, u otros que se decidan por las jefaturas. 
 
Estas inspecciones se han realizado mediante la utilización de un Cuestionario Específico, que debía ser rellenado en 
todos sus apartados a fin de permitir obtener información que se considera de interés para sacar conclusiones no sólo en 
España sino también en toda Europa.  

 
Estos Cuestionarios Específicos elaborados al afecto, han intentado contemplar los principales aspectos que debían ser 
objeto de control por parte de los funcionarios en el desarrollo de la visita y posteriores actuaciones inspectoras. Las 
materias a examinar han sido las siguientes: 
 

• Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales relacionados con el uso de sustancias peligrosas en los 
últimos 3 años 
• Evaluación de riesgos de sustancias peligrosas 
• Etiquetado y almacenamiento de sustancias peligrosas 
• Necesidad de implementar medidas preventivas en los siguientes ámbitos: Identificación de riesgos en el lugar de 

trabajo, vigilancia de la salud, análisis e investigación de los accidentes de trabajo, ficha de datos de seguridad, 
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etiquetado, sustancias peligrosas, retirada/sustitución total/parcial del producto, automatización del proceso 
productivo, extracción local, dilución general, almacenamiento seguro, organización del trabajo, ropa de trabajo y 
equipos de protección individual, medidas de emergencia, prevención y protección frente a atmósferas explosivas, 
información, formación y participación de trabajadores 

 
3ª Fase de Conclusiones 

 
Antes del 31 de Enero de 2011 cada Estado Miembro participante debía de remitir a la Autoridad Nacional de las 
Condiciones de Trabajo de Portugal (ACT), coordinadora de la Campaña, los resultados de la Campaña, conforme al 
modelo establecido. 
 
Finalmente, está prevista la celebración de una Jornada de Presentación de los resultados de la Campaña en Lisboa con la 
participación de las Autoridades Nacionales de cada Estado Miembro. 
 

C) MEDIOS DE INVESTIGACIÓN  
 
En desarrollo de la campaña se hicieron por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 389 visitas de 
inspección a los centros de trabajo, de las cuales fueron realizadas 28 segundas visitas a los centros de trabajo en materia 
de seguridad y salud. 

 
Como se indicó anteriormente, en España la Campaña Europea se ha centrado en los sectores de la limpieza en seco y la 
limpieza industrial. Si nos atenemos a esta clasificación, encontramos que se han realizado 214 visitas a empresas del 
sector de limpieza en seco y 118 a empresas del sector de limpieza industrial. 

 
D) RESULTADOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 

 
a) Requerimientos para la subsanación de deficiencias. Se han formulado por parte de la Inspección de trabajo y 

Seguridad Social un total 999 requerimientos en materia de prevención de riesgos laborales. La mayor parte de los mismos 
son debidos a deficiencias relativas a la gestión integral de la prevención con un total 24,02% de los requerimientos 
formulados, seguidamente en carácter cuantitativo, se encuentran  los requerimientos referidos a evaluación de riesgos, 
formación e información de trabajadores y a los medios de protección personal, con porcentajes de 10,60%, 9,92%  y 
8,38% respectivamente. 

 
Finalmente indicar que del análisis de los cuestionarios cumplimentados por los inspectores en el desarrollo de las 

visitas de inspección, nos encontramos que se han apreciado los siguientes incumplimientos más representativos en lo 
referido a la información de los productos químicos: 

 
A) Sector de limpieza en seco: en etiquetado 66 incumplimientos y en fichas de datos de seguridad/otra información 

requerida 102 incumplimientos 
B) Sector de la limpieza industrial: en etiquetado 8 incumplimientos y en fichas de datos de seguridad/otra 

información requerida 19 incumplimientos 
 
b) Procedimientos sancionadores. Se han extendido 54 actas de infracción en materia de prevención de riesgos 

laborales. La mayor parte de las actas de infracción se concentran en el sector de la limpieza en seco (44 actas de 
infracción), frente  a las extendidas en el sector de la limpieza industrial (10 actas de infracción). En cuanto al tamaño de las 
empresas a las cuales se les ha levantado acta de infracción, de las 54 actas levantadas el 85,18% de las actas se han 
levantado en empresas de menos de 9 trabajadores. 

  
En cuanto a las deficiencias por las que se levantan las actas de infracción, la mayor parte de las actas se refieren a la 
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Gestión Integral de la Prevención con un 26,78 %, seguidas de las evaluaciones de riesgos y las relativas a la organización 
de la actividad preventiva, con porcentajes del 21,42% y del 10,71% respectivamente. 

 
Estos datos demuestran que en los sectores sobre los que se ha actuado (limpieza industrial y limpieza en seco) la 
integración y gestión de la actividad preventiva es un aspecto a incidir y que debe de tenerse en cuenta a la hora de la 
planificación de futuras actuaciones. 
 

c) Sustancias peligrosas: Se ha detectado en ambos sectores la presencia de las siguientes sustancias peligrosas, 
en el sector de la limpieza en seco en 129 empresas estaba presente el “Perclorietileno”, y en 96 los “surfactantes”. En 
cuanto a la limpieza industrial, destacan las “sustancias en superficies limpiadas” en 76 empresas, el “polvo”  en 50 
empresas, y “los productos de limpieza en espacios confinados” en 41 empresas.  

 
3.2.3  Campaña de Riesgos derivados de la Seguridad Vial 

 
A) ANTECEDENTES 

 
El Plan Integrado de Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para 2010 recoge una nueva actuación 
programada, dentro área de “Gestión de la Prevención”, en materia de prevención de riesgos laborales, relativa a la 
comprobación en las empresas de la gestión sobre los riesgos derivados de la seguridad vial, con independencia de las 
actuaciones que fuera necesario realizar en la investigación de los accidentes de trabajo sufridos por trabajadores debido al 
tráfico de vehículos. Para realizarla se ha aprobado la Instrucción número 9/2010 de 26 de octubre. 
 
Por las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social se ha planificado un determinado número de actuaciones 
para el año 2010, y como esta campaña se ha iniciado en el último trimestre de 2010 se va a extender hasta el 31 de 
diciembre de 2011. 
 

B)  DESARROLLO DE LA CAMPAÑA 
 
El objetivo principal de este Plan de Actuaciones consiste en verificar el modo en que se gestiona por las empresas los riesgos 
para la seguridad y la salud a los que están expuestos los conductores, y apoyar a las empresas en la tarea de mejorar la 
prevención de los accidentes de circulación que sufren los trabajadores durante su jornada de trabajo, con ocasión o como 
consecuencia de su trabajo. 
 
Las actuaciones se deben centrar no sólo en las empresas cuya principal actividad es el transporte, sino también en las que 
desarrollando como actividad principal la industrial, de comercio, hostelería o servicios, con uso intensivo del transporte de sus 
materias primas y/o productos. Las actuaciones tampoco se deben centrar exclusivamente en las personas cuya principal tarea 
es conducir, sino también en todos aquellas cuyas funciones no son exclusivamente la conducción: comerciales, técnicos, 
personal de mantenimiento, y personas que llevan a cabo desplazamientos debido a la naturaleza de su trabajo. 

 
Las actuaciones de los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en relación con la campaña referida, se han realizado teniendo 
en cuenta los siguientes criterios para la selección de empresas: empresas que durante el año 2009 hubieran sufrido un accidente 
de trabajo muy grave o mortal de un conductor de un vehículo de transporte, empresas cuya actividad principal la constituya el 
transporte, en cualquiera de sus variedades: de mercancías, de viajeros urbano, de viajeros por carretera, de reparto (camiones, 
furgonetas, motocicletas y ciclomotores), turismos y taxis, ambulancias, transporte en el interior de puertos, aeropuertos, parques 
logísticos, Empresas de Trabajo Temporal, o Empresas de Servicios Auxiliares que organizan desplazamientos colectivos por 
carretera de trabajadores contratados por las mismas para prestar servicios en plantaciones agrícolas u otras actividades. En 
cuanto al tamaño, al menos se debía seleccionar una empresa de tamaño pequeño (hasta 49 trabajadores) una de tamaño medio 
(de 50 a 249), y una grande (más de 250 trabajadores). 
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La función de los Inspectores de Trabajo encargados de realizar las actuaciones en esta materia, que han recibido un curso de 
formación al efecto, comprende, en consecuencia, comprobar cómo se gestiona por las empresas la seguridad vial, prestando 
especial atención a la identificación adecuada de los factores de riesgo y la evaluación de los mismos, así como la planificación de 
las actividades preventivas que se deriven de dicha evaluación. Se trata de que se compruebe el cumplimiento de determinados 
aspectos de la normativa sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, así como la de prevención de riesgos 
laborales, y otra que tiene la naturaleza laboral pero que puede tener incidencia en las condiciones de seguridad de los 
trabajadores, como es la relativa a jornada, descansos, salarios o contratación, que pueden ser fuente de estrés, fatiga, sueño, 
etc., todos los cuales son factores de riesgo de sufrir un accidente de tráfico.  
 
Para llevar a cabo las actuaciones inspectoras a las que se refiere la presente Instrucción, por los inspectores actuantes se ha 
seguido un “Cuestionario de Comprobación” elaborado al  efecto., que ya fue utilizado en la Campaña de Empresas con 
Siniestralidad más Grave de ámbito Supraautonómico 2008-2009. 
 
Junto al mismo, se ha elaborado una Guía “Guía para las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
materia de seguridad vial en las empresas” para facilitar la realización de dichas actuaciones, que permite completar la 
formación e información de los inspectores acerca de la Seguridad Vial en las empresas. Dicha Guía de Comprobación consta de 
las siguientes partes: 
 

I. Introducción, en la que se analizan las razones estadísticas y de otro tipo que justifica la actuación inspectora en 
materia de seguridad vial y en la que se fundamenta normativamente la competencia de la Inspección de Trabajo para 
desarrollar ésta actuación. 

II. En la segunda parte, siguiendo el cuestionario de comprobación, se realizan comentarios relativos a las 
obligaciones empresariales, se recogen criterios legales, doctrinales y jurisprudenciales sobre las materias analizadas, y 
se recogen también determinadas Informaciones Complementarias. 

III. En la tercera, siguiendo también las obligaciones o recomendaciones a que hace referencia el cuestionario de 
comprobación, se ha elaborado un cuadro en el que para cada una de ellas se establece la norma sustantiva que la 
recoge, ya sea de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, o de prevención de riesgos laborales, así 
como la posible tipificación en la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social de su incumplimiento como 
infracción laboral. 

 
C) MEDIOS DE INVESTIGACIÓN  

 
Dado que el desarrollo de esta campaña se va a extender al año 2011, actualmente no se encuentra finalizada, para el 

año 2010 se habían programado 388 empresas, de las cuales se han iniciado actuaciones, con 107 órdenes de servicio 
generadas, estando finalizadas hasta el momento únicamente 26, ya que se inicio en el último trimestre del 2010. En el 
primer trimestre de 2011 se han creado nuevas órdenes de servicio, estas circunstancias se tienen que tener en cuenta 
este año. 
 

D) RESULTADOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
 
a) Requerimientos para la subsanación de deficiencias. Se han formulado en el último trimestre de 2010 por parte 

de la Inspección de trabajo y Seguridad Social 12 requerimientos en materia de prevención de riesgos laborales, referentes 
a deficiencias sobre a formación e información de trabajadores, la gestión integral de la prevención, evaluación de riesgos, 
y a los medios de protección personal. 

 
b) Procedimientos sancionadores. Se han extendido hasta el momento 3 infracciones en materia de prevención de 

riesgos laborales, en evaluación de riesgos y servicios de prevención ajenos. 
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Para finalizar, cabe destacar la necesidad de que se tome en consideración que estas actuaciones, por el momento, no persiguen 
acciones esencialmente sancionadoras por parte de los funcionarios actuantes, que deben tener en cuenta dos circunstancias: la 
primera se refiere a la escasa sensibilización y conocimiento en el ámbito laboral de que las obligaciones empresariales en 
materia de prevención de riesgos laborales alcanzan también a las actividades relacionadas con el tráfico de vehículos, y la 
segunda a las carencias en técnicos especializados en la materia en los servicios de prevención o entidades formativas, situación 
que ha de ser salvada con una actuación coordinada, que ya se ha iniciado, de todas las Administraciones implicadas en la 
materia y otras entidades implicadas y relacionadas con el mundo del transporte terrestre de vehículos a motor y la prevención de 
riesgos laborales.  

 
3.2.4  Campaña de sílice cristalina: en trabajos con compactos de sílice cristalina (cuarzo) 

 
A) ANTECEDENTES 

 
Ante la aparición de diversos casos de silicosis en empresas dedicadas al diseño y cortado de compactos de sílice 
cristalina, comunicados a la Dirección General de la Inspección de Trabajo por la Inspección de Trabajo de Valencia y la de 
Vizcaya, se planificó un Plan de Actuación en todas las empresas de la Comunidad Valenciana, de la Actividad 
económica: 26701, referida al Corte, tallado y acabado de la piedra, según el CNAE-93. 
 
Los resultados de la actuación realizada en la Comunidad Valenciana y en Vizcaya, indicaron la necesidad de efectuar una 
campaña en toda España en las empresas que fabrican o mecanizan o realizan operaciones de ajuste y montaje de piezas 
de “compacto de cuarzo” en el diseño de encimeras de cocina, baños, solería, aplacados y otros usos industriales con los 
mismos. 
 
En  el Plenario de la Comisión de la Inspección de Trabajo celebrado en Galicia con las CC.AA., el 15 y 16 de marzo de 
2010, se informó a las mismas que dentro de los programas generales de objetivos, aunque no se había incluido en la 
planificación aprobada en las Comisiones Territoriales, dado que se ha tenido un conocimiento reciente del problema, se 
iba a proponer la realización en todas las Comunidades Autónomas de una campaña sobre las empresas que fabrican o 
mecanizan placas de Compactos de Sílice Cristalina, justificando la actuación inspectora de manera generalizada no solo 
en el número de casos ya diagnosticados en dichas Comunidades Autónomas, sino en la rapidez con la que se manifiesta 
la enfermedad en los trabajadores, superior a la de otras actividades con presencia de productos de sílice.  
 

B)  DESARROLLO DE LA CAMPAÑA 
 

Los objetivos de la campaña eran el requerimiento por las Inspecciones de Trabajo y Seguridad Social a las empresas, 
fundamentalmente en lo referente a: 
 

o La evaluación de riesgos, planificación de la actividad preventiva de la empresa. 
o Comprobar que se han adoptado medidas preventivas necesarias frente a los riesgos relacionados con la sílice 

cristalina (cuarzo) en todos los procesos y operaciones en los que pueda desprenderse polvo de sílice cristalina 
o En caso de detectarse deficiencias, fijación de plazos para su subsanación. 
o En el caso de detectarse deficiencias graves, relacionados con este tipo de trabajo, por ejemplo, en los puestos de 

trabajo de corte (en seco), lijado y pulido de piezas, etc.., paralización de actividades, en esa línea de trabajo, 
hasta el cumplimiento de todas las medidas preventivas. 

o Cuando así resulte necesario, efectuar las propuestas de sanción que resulten pertinentes. 
o Investigación por los inspectores, y en su caso por técnicos de seguridad y salud de todas las enfermedades 

profesionales de Silicosis, con o sin baja, comunicadas al CEPROSS, en cualquier actividad económica y en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma o Provincia. 
 

Las empresas a inspeccionar han recibido información sobre el problema que se plantea, y se les debía remitir mediante 
carta toda la información de que se disponía sobre el alcance del mismo, sobre las medidas a adoptar para prevenir las 
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enfermedades profesionales y sobre las demás obligaciones que alcanzan a la empresa y las responsabilidades en que 
puede incurrir. Para facilitar la comprobación se ha facilitado a los inspectores actuantes una guía, así como otra 
documentación de interés. 
 

C) MEDIOS DE INVESTIGACIÓN  
 
En desarrollo de la campaña se hicieron por parte de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 245 órdenes de servicio 
en materia de seguridad y salud. 

 
Se ha actuado en empresas correspondientes a la subactividad económica 2370 (CNAE 2009), referida al Corte, tallado y 
acabado de la piedra.  
 

D) RESULTADOS DERIVADOS DE LA ACTIVIDAD INSPECTORA 
 

CAMPAÑA SILICE CRISTALINA  RESULTADOS 

  Órdenes de Servicio 245 

  Actuaciones 1.229 

  Infracciones recogidas en las  actas 22 

  Importe sanciones propuestas (euros) 158.506 

  Requerimientos 750 
  Paralizaciones por riesgo grave e inminente 3 

 
a) Requerimientos para la subsanación de deficiencias. Se han formulado por parte de la Inspección de trabajo y 

Seguridad Social un total 750 requerimientos en materia de prevención de riesgos laborales. La mayor parte de los 
mismos son debidos a deficiencias relativas a los niveles de exposición  a agentes con un total de 13,46% de los 
requerimientos formulados, seguidamente en carácter cuantitativo, se encuentran los requerimientos referidos a máquinas y 
equipos de trabajo con un 10,13%, medios de protección personal con un 9,47%, formación e información de los 
trabajadores con un 8,13% y condiciones de higiene en los lugares de trabajo con un 8% 

 
b) Procedimientos sancionadores. Se han extendido 22 infracciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

En cuanto a las deficiencias se detectan infracciones en máquinas y equipos de trabajo y servicios de prevención ajenos 
con un porcentaje del 22,73% cada una; seguidas de las deficiencias en vigilancia de la salud y niveles de exposición de 
agentes con un 13,64% por cada infracción; las evaluaciones de riesgos y las relativas a la formación e información de los 
trabajadores representan cada una el 9,09% y finalmente los medios de protección personal y las condiciones de higiene en 
los lugares de trabajo suponen el 4,55% cada una de las infracciones detectadas. 

 
3.2.5 Plan PREVEA 
 

En la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012 se recogió dentro del Objetivo nº 1, que hacía 
referencia a la necesidad de un mejor y más eficaz cumplimiento de la normativa, con especial atención a las medianas y 
pequeñas empresas, una medida consistente en “de conformidad con lo que se acuerde en los órganos de coordinación 
con las Comunidades Autónomas, previa consulta a la Comisión Consultiva Tripartita de la Inspección de Trabajo, ésta en 
el caso de que se realice una valoración positiva de los resultados obtenidos por el proyecto experimental PREVEA, podrá 
establecer nuevos programas de actuación en los que se prestará apoyo y asesoramiento a las empresas de hasta 50 
trabajadores que se acojan a los mismos, que deberán planificar actuaciones preventivas para mejorar las condiciones de 
seguridad y salud en los centros de trabajo. En estos programas, se podrá evitar la propuesta de sanciones a las empresas 
incluidas en los mismos, siempre que se cumpla la planificación establecida, y todo ello sujeto a la consecución de objetivos 
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de mejora de dichas condiciones de seguridad y salud en el trabajo, y a la ausencia de accidentes de trabajo graves, muy 
graves o mortales, o de enfermedades profesionales.” 

 
Al mismo tiempo en el Objetivo nº 3 de la Estrategia relativo a la necesidad de fortalecer el papel de los interlocutores 
sociales y la implicación de los empresarios y trabajadores en la mejora de la seguridad y salud en el trabajo, en su 
apartado 3.4 establecía que “cuando la modalidad de organización preventiva de la empresa (trabajadores designados, 
constitución de servicios de prevención propio, concierto con servicio de prevención ajeno) y la elección del servicio de 
prevención ajeno fueran acordadas en el Comité de Seguridad y Salud, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá 
incluir a estas empresas, con entre 50 y 500 trabajadores (250 si se trata de empresas que desarrollan actividades del 
anexo 1 del reglamento de los servicios de prevención), en los eventuales programas que puedan seguir al Proyecto 
PREVEA, tal y como se señala en la medida 1.1.” 

 
La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en su reunión plenaria del día 25 de julio de 2007, acordó la 
creación de un Grupo de Trabajo para la implantación y desarrollo del denominado PLAN PREVEA. 

 
Los objetivos de este Grupo de Trabajo eran: 

 
• El diseño de la estrategia de implantación del programa experimental en las Comunidades Autónomas, en caso 

de ser acordado en los órganos de coordinación con las mismas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
previa consulta a la Comisión Consultiva Tripartita, que tenía su origen en las acciones previstas en el objetivo nº 
1, apartado 1.1 y objetivo nº 3, apartado 3.4 de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo, como 
se ha señalado más arriba. 

• Seguimiento de los resultados obtenidos por el programa a lo largo del periodo de aplicación de la Estrategia 
(2007-2012). 

 
En el Pleno de la CNSST celebrado el día 15 de octubre de 2008 se aprobaron los criterios propuestos por el Grupo de 
Trabajo antes señalado, y se inicio la puesta en marcha del mismo. 
 
El programa Prevea es un programa voluntario orientado a la reducción de accidentes en empresas de alta 
siniestralidad laboral, entendiendo por siniestralidad laboral tanto los accidentes de trabajo como las 
enfermedades profesionales.  Su objetivo es conseguir el compromiso y la colaboración voluntaria de estas empresas en 
la reducción de sus accidentes, de forma que contribuyan significativamente a la consecución del objetivo nacional de 
reducción de los niveles de siniestralidad.  
 
Prevea es liderado por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y las Autoridades Laborales de las Comunidades 
Autónomas, colaborando en su aplicación los organismos técnicos del Estado, a través del Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, y la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a través de los equipos técnicos de las Mutuas.  
 
La base de Prevea es el compromiso:  

• Del empresario, quien aplica un programa de actividades basado en el estudio de sus accidentes, de las 
condiciones de trabajo y de su organización. Este programa ha de ser aceptado previamente por la Autoridad 
Laboral de la Comunidad Autónoma, y tiene aparejados unos objetivos de reducción del nivel de siniestralidad 
laboral (medido a través del índice de Incidencia), establecidos en determinados plazos. 

• De la Autoridad Laboral y de la Inspección de Trabajo, quienes se comprometen a no incluir a la empresa en 
el plan de visitas programadas de la ITSS ni llevar a cabo actuaciones sancionadoras relativas a deficiencias cuyas 
correcciones estén programadas, y en la medida en que el programa se cumpla, salvo en caso de accidente de 
trabajo grave o mortal, enfermedad profesional que deban ser informados de manera preceptiva por dicha 
Inspección, o en caso de denuncia, pasando a ejercer una vigilancia de sus actuaciones y resultados, por medio 
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de la remisión por parte de la empresa de un informe pautado sobre las actividades realizadas y los objetivos 
conseguidos, en los plazos que se establecen en Prevea. 

 
Para dar apoyo al sistema, la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, a través de los equipos técnicos de las 
Mutuas, proporciona el asesoramiento y los instrumentos (documentación, herramientas) necesarios para que el 
empresario elabore y desarrolle el programa con sus medios. 
 
La valoración de los programas y su seguimiento son llevados a cabo por los órganos técnicos de las Comunidades 
Autónomas, quienes pueden realizar los estudios e informes que consideren oportunos en cada caso. 
 
El programa contiene dos subprogramas paralelos: un subprograma de modificación de las condiciones de trabajo 
que son origen de los accidentes, y otro subprograma de implantación de un sistema de prevención en la empresa que 
desarrolle en el futuro una actividad preventiva eficaz, de manera que los logros conseguidos se mantengan e incrementen 
en el tiempo. 
 
La permanencia de cada empresa en el programa Prevea es de 24 meses, al finalizar los cuales debe haber conseguido el 
objetivo de reducción de accidentes.  
 
Durante el año 2009 comenzaron a adherirse al programa empresas de distintas Comunidades Autónomas y a lo largo del 
año 2010 se completaron las incorporaciones hasta alcanzar el número de empresas hoy adheridas que son 137 en 10 
Comunidades Autónomas distintas (Andalucía, Aragón, Cantabria-aunque en este caso el programa lleva una 
denominación diferente-, Castilla la Mancha, Castilla y León, Cataluña, Islas Baleares, La Rioja, Madrid, Navarra). 
 

3.3  Actuaciones y Resultados 
 
Durante el año 2010, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha finalizado en esta materia un total de 115.403 órdenes de 
servicio, de las que 41.584 corresponden a actividad planificada. De esas cifras, en 86.275 se realizaron las inspecciones 
mediante visita y en el resto mediante comprobación en los locales de la Inspección de Trabajo y expediente administrativo. Para 
comprobar el cumplimiento de requerimientos que previamente se habían realizado a las empresas para que subsanaran 
deficiencias apreciadas en materia de seguridad o salud en el trabajo, se realizaron 9.752 segundas visitas. 
 
Las actuaciones de la ITSS en materia de prevención de riesgos laborales son simultáneas a las que realiza en otras, como la 
ordenación del trabajo y las relaciones sindicales, o la relativa a la Seguridad Social, empleo y migraciones y otras atribuidas por 
diversas normas, como cooperativas, etc. Es de interés, por tanto, examinar las cifras que nos indican qué parte de la actividad 
total de la ITSS se ha realizado en la materia que nos ocupa, y cual ha sido el resto de las actuaciones llevadas a cabo. 
 

Tipo de actividad Todas las materias Prevención de 
Riesgos Laborales  %  sobre total 

  Visitas realizadas 360.252 86.275 23,95% 
  Actuaciones 1.193.736 388.249 32,52% 
  Infracciones recogidas en las  actas, más      
requerimientos a la Administración 98.974 24.594 24,85% 

  Importe sanciones propuestas (euros) 249.950.617,34 69.217.649,58 27,69% 
  Trabajadores afectados por  las infracciones 571.866 192.125 33,60% 
  Requerimientos 147.165 111.979 76,09% 

 
Además, en 2010 se mantiene la acción preventiva de la Inspección de Trabajo en materia de Seguridad y Salud Laboral, a través 
de los requerimientos formulados y de las paralizaciones trabajos y tareas por la existencia de riesgo grave e inminente para la 
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seguridad y la salud de los trabajadores. Así, durante 2010, se han practicado 111.979 requerimientos en esta materia, como se 
indica en la tabla, y se han efectuado 418 paralizaciones de obras, trabajos o tareas. 
 
En cuanto a la distribución de las actuaciones por materias en esta área, se observa que la mayoría recaen sobre aquéllas que 
son de mayor trascendencia para la salud y seguridad en el trabajo, como se desprende de los siguientes datos: el 22,58% del 
total de actuaciones se han dedicado a la inspección de las condiciones de seguridad e higiene en los lugares y centros de 
trabajo; el 9,64% a la formación e información a los trabajadores; el 7,25% a la vigilancia de la salud; el 5,95% a la vigilancia de los 
medios de protección personal; el 5,84% al control de las medidas de seguridad de máquinas y equipos de trabajo; el 5,76% en 
relación con las evaluaciones de riesgos laborales y el 4,52% a la vigilancia del estado de las escaleras, plataformas y aberturas . 
 
Del total de los resultados derivados de estas actuaciones (infracciones, requerimientos y paralizaciones), las materias en las que 
se concentran fundamentalmente son: condiciones de seguridad e higiene de los lugares y centros de trabajo (17,83%), máquinas 
y equipos de trabajo (9,82 %), formación e información a los trabajadores (9,70%),Escaleras, plataformas y aberturas (8,91%), 
medios de protección personal (6,50%), evaluaciones de riesgos (6,46%), planificación de la acción preventiva (4,66%) y vigilancia 
de la salud (4,33%). Todas esas causas de las infracciones suponen el 68,20% del total. 
 
También es de destacar que durante el año 2010 se formularon 4.718 requerimientos a las Administraciones Públicas, siguiendo 
el procedimiento administrativo especial para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de prevención 
de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado, aprobado por RD 707/2002, de 19 de julio, siendo las 
causas más frecuentes las deficiencias en las condiciones de seguridad o de higiene en los centros de trabajo (24,25%), la falta 
de formación o información a los trabajadores (9,77%), infracciones relativas a la utilización de máquinas y equipos de trabajo 
(8,13%), la falta de evaluación de riesgos (7,75%),  infracciones referidas a la vigilancia de los medios de protección personal 
(6,10%), infracciones relativas a la protección de escaleras, plataformas y aberturas (6,08%), y las infracciones referidas a la falta 
de planificación de la actividad preventiva o su incumplimiento (5,99%), Todas esas causas de requerimientos suponen el 68,07% 
del total. 
 
El número de comunicaciones realizadas durante el año 2010 a las Administraciones Públicas en materia de prevención de 
riesgos laborales por incumplimientos de requerimientos definitivos regulados en el citado R.D. 707/2002, ha sido de 26. De ellos, 
4 corresponden a la Administración General del Estado y 22 a los órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas. 
 
El total de las actuaciones realizadas en materia de Prevención de Riesgos Laborales durante 2010, se distribuye del siguiente 
modo por sectores de actividad económica: 155.645 (40,09%) en Construcción, 65.519 (16,88%) en Industria, 151894 (39,12%) 
en Servicios y 14.727 en Agricultura (3,79%).  
 
Durante 2010, en el 6,33% de las actuaciones realizadas en esta materia se apreció la existencia de infracciones que dio lugar a 
la extensión de actas de infracción o formulación de requerimientos a las Administraciones Públicas.  
 
Por otra parte, conviene ampliar los datos en relación con la investigación de accidentes de trabajo, la investigación de 
enfermedades profesionales, y la remisión de expedientes al Ministerio Fiscal: 
 

 A) Resultados de la investigación de accidentes de trabajo. 
 
 En el total de accidentes investigados, 10.628 (10.251 accidentes con baja durante la jornada de trabajo y 377 “in itinere”), se han 
detectado 3.676 infracciones en Prevención de Riesgos Laborales, ascendiendo el importe de las sanciones propuestas a 
18.183.149 euros, si bien se debe precisar que no necesariamente se trata de infracciones respecto de las que se pueda 
establecer una vinculación directa con el accidente, aunque sí se trata, desde luego, de infracciones en materia de seguridad y 
salud laboral; se han formulado también 3.344 propuestas de recargo en prestaciones económicas de la Seguridad Social, por 
considerar que los mismos se produjeron por falta de medidas de seguridad, y en este caso tal cifra sí que puede tomarse en 
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consideración para extraer conclusiones respecto del número de accidentes en los que hay una relación directa entre su 
producción y la infracción de los empresarios.  
 

B) Resultados de las actuaciones de los técnicos habilitados. 
 
Según la información disponible actualmente hay 279 Técnicos habilitados que a lo largo del año 2010 han realizado 28.772 
visitas. El número de comunicaciones recibidas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social por incumplimientos de 
requerimientos formulados por los Técnicos Habilitados ha sido de 756, de las cuales 637 han dado lugar a acta de infracción y 1 
a una paralización. A continuación se desglosan los datos por Comunidades Autónomas: 
 

RESULTADOS DE LAS COMUNICACIONES REALIZADAS A LA 
INSPECCIÓN POR INCUMPLIMIENTOS DE REQUERIMIENTOS 

FORMULADOS POR LOS TECNICOS HABILITADOS CC.AA. 
VISITAS 

TECNICOS 
HABILITADOS EXPEDIENTES 

COMUNICADOS 
ACTAS  

INFRACCION PARALIZACIONES 

ANDALUCIA 4.999 66 36 0 

ARAGON 1.516 56 48 0 

ASTURIAS 0 0 0 0 

BALEARES 0 0 0 0 

CANARIAS (*) 0       

CANTABRIA (*) 0       

CASTILLA-LA MANCHA 1.147 51 30 0 

CASTILLA LEÓN (*) 0       

CATALUÑA 13.095 448 429 0 

EXTREMADURA 14 5 1 0 

GALICIA 744 4 4 1 

MADRID 615 26 22 0 

MURCIA 396 18 17 0 

NAVARRA 222 12 21 0 

PAIS VASCO 3.677 63 29 0 

LA RIOJA 724 0 0 0 

COMUNIDAD VALENCIANA 2.770 7 0 0 

TOTAL NACIONAL 29.919 756 637 1 

     
(*) No tienen Técnicos Habilitados.    

 
 B) Resultados de la investigación de enfermedades profesionales 

 
Durante el año 2010 se investigaron un total de 1.036 enfermedades profesionales, como consecuencia de dicha investigación se 
apreció la existencia de 193  infracciones, como consecuencia de lo cual se extendieron actas de infracción con propuestas de 
sanción por una cuantía de 782.484 euros. 
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En cuanto a aquellos agentes que habitualmente son causantes de enfermedades profesionales, se practicaron las siguientes 
actuaciones 
 

AGENTE  
ESPECÍFICO 

Nº de  
Actuaciones Infracciones 

Importe  
Sanciones 
Propuestas 

Prop 
Recargo Paralizaciones Requerimientos 

AGENTES BIOLÓGICOS 2.885 83 848.211,54 10 2 967 

AGENTES CANCERÍGENOS 1.421 44 438.145,43 6 4 938 

AMIANTO 6.521 97 778.023,00 50 17 620 

BENCENO 74 0 0 0 0 7 

CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS 255 13 157.742,00 3 3 145 

CERUSA 119 1 2.046,00 0 0 24 

CLORURO DE VINILO 
MONOMERO 22 1 40.000,00 0 0 17 

MANEJO DE CARGAS 1.416 95 281.983,00 56 0 780 

PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 446 10 77.129,00 2 0 164 

PLOMO 68 4 100.868,00 1 0 22 

OTROS  AGENTES 261 21 105.542,00 7 0 109 

RADIACIONES IONIZANTES 99 0 0 0 0 26 

RUIDO 1.750 115 381.841,76 38 0 742 

VIBRACIONES 22 0 0 0 0 6 

 
 C) Remisión de expedientes al Ministerio Fiscal 

 
Dentro de este apartado de resultados de la actuación inspectora referida al área de prevención de riesgos laborales, 
merece especial atención los informes remitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social al Ministerio Fiscal, en 
cumplimiento de la Instrucción núm. 1/2007 de la Autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
profundización en las relaciones entre la ITSS y la Fiscalía General del Estado, en materia de ilícitos penales contra la 
seguridad y salud laboral. El total de expedientes remitidos fue de 1.261. Los principales fundamentos de la remisión han 
sido los accidentes de trabajo graves o muy graves (421), los accidentes mortales (128), y las  paralizaciones (64). 
 
Por otra parte,  durante el año 2010 y en relación con los asuntos remitidos por la ITSS, en 348 se llevó a cabo el ejercicio 
de acciones penales y en 196 los asuntos remitidos fueron archivados por no estimarse que existía responsabilidad o 
trascendencia  penal. Respecto de los que se llevó a cabo el ejercicio de acciones penales, en 160 casos se trata de 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, en 184 casos se trataba de acciones penales por delito de riesgo y en 
4 casos concurrían los delitos de riesgo y de homicidio.  
 

3.4. Otras actividades  
 
Por parte de la Dirección General y de la Subdirección General para la coordinación en materia de relaciones laborales, 
prevención de riesgos laborales y medidas de igualdad durante el año 2010 se han desarrollado las siguientes actividades 
relacionadas con la prevención de riesgos laborales: 
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3.4.1  Participación en órganos consultivos, comisiones y grupos de trabajo: 

 
A)  Comisión de seguimiento del Protocolo Marco para la investigación rápida y eficaz de los delitos contra la vida, la 

salud y la integridad física de los trabajadores, suscrito el 19 de septiembre de 2007 por los máximos representantes de los 
Ministerios del Interior, de Trabajo e Inmigración, de Justicia, del Consejo General del Poder Judicial y de la Fiscalía 
General del Estado. 
 

B)  Grupos de Trabajo de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 

a.  Sobre revisión normativa relativa a empresas de trabajo temporal y trabajos prohibidos a éstas. 
b.  Plan de reducción voluntaria de siniestralidad laboral "PREVEA" 
c.  Seguimiento de la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
d.  Trabajos con amianto.  
e.  Sector agrario. También se participa en los siguientes subgrupos de este Grupo:  

- Productos fitosanitarios 
- Análisis de la implantación de la prevención de riesgos laborales en las explotaciones agrarias. 
- Incendios forestales. 
- Siniestralidad en la agricultura. 

f.  Límites de exposición profesional de los agentes químicos en España.  
g.  Desarrollo de la Estrategia Española en materia de calidad de la prevención. 
h.  Construcción 
i.   Autónomos  
 

C)  Comisión de Trabajo sobre seguridad de los buques pesqueros: prevista en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
29 de abril de 2005, por el que se establecen actuaciones conjuntas entre los Ministerios de Fomento, Trabajo e 
Inmigración y Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.  

 
D)  Comité de Enlace con la Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
E)  Consejo General y Comité Permanente del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
 
F)  Pleno y Comité Permanente de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo  
 
G)  Pleno de la Comisión Nacional de Protección Civil 
 
H)  Comité Técnico Mixto MTIN/Comunidades Autónomas en materia de prevención de riesgos laborales  
 
I)  Mesa Social del Transporte por carretera  
 
J)  Observatorio Social del Transporte por carretera  
 
K)  Observatorio Nacional de Seguridad Vial de la Dirección General de Tráfico  

 
3.4.2   Convenios de colaboración suscritos con otras entidades. 

 
Durante el año 2010 se han firmado sendos Convenios de Colaboración del Consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio de Justicia, el Ministerio de Interior, el Ministerio de Trabajo e Inmigración, la Fiscalía General del Estado, con las 
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que finalmente las empresas inspeccionadas fueron 362 en toda España, distribuidas en tres tramos según la plantilla de 
trabajadores: 152 empresas contaban con una plantilla de menos de 50 trabajadores, 139 tenían entre 50 y 250, y 71 más 
de 250 trabajadores. El total de los trabajadores que formaban parte de las plantillas de las empresas ha sido de 57.221, de 
los que 27.850 eran hombres y 29.371 mujeres. En cuanto a los sectores económicos a los que pertenecían las empresas, 
57 a entidades financieras (Bancos y Cajas de Ahorro), 84 al sector de hostelería, 53 al sector de limpieza de edificios y 
locales, 102 al comercio, 29 a industria textil y 37 a la industria siderometalúrgica. 
 
 A)   Resultados de las inspecciones. 
 
De las 362 empresas inspeccionadas, se han detectado 7 empresas en las que se ha apreciado la existencia de 
discriminación salarial por razón de sexo, que se distribuían en las siguientes provincias: Cádiz (1), Las Palmas (4), 
Tenerife (2). De las 7 en que se ha comprobado la existencia de discriminación, 1 tenía menos de 50 trabajadores, 2 tenían 
entre 50 y 250 trabajadores, y 4 tenían más de 250 trabajadores. En los casos en que se han detectado las situaciones 
discriminatorias, se ha tomado en consideración la situación de un total de 1.555 trabajadores, de los que 304 eran 
hombres, que percibían el complemento y 1.251 mujeres, que no lo percibían. 
 
De las 7 empresas en las que se ha apreciado la existencia de discriminación por razón de sexo se han distribuido en 3 de 
los 5 Grupos Profesionales: 3 en el Grupo 3, que incluía a personal de producción, personal administrativo, comercial y 
otros similares no incluidos en otros grupos, 3 en el Grupo 4 de Mantenimiento y Servicios Generales y 1 en el Grupo 5 de 
Personal Subalterno. En cuanto a los sectores, se distribuyen de la siguiente forma: 2 al de comercio, 4 al de limpieza y 1 al 
de siderometalúrgica. 
 
En cuanto al tipo de complementos voluntarios respecto de los que se ha apreciado la discriminación en 1 caso se 
vinculaba a la función desempeñada (responsabilidad, mando, especial cualificación); 2 eran pluses voluntarios vinculado a 
la cantidad y calidad del trabajo realizado o al rendimiento individual; 1 vinculado a la existencia de toxicidad, penosidad o 
peligrosidad; 1 vinculado a la disponibilidad horaria, y, finalmente, 2  a otros no incluidos vinculado al puesto de trabajo y 
trabajo realizado. La justificación dada por la empresa para el abono de dicho plus voluntario o la prestación laboral que se 
pretendía compensar con el mismo, en 1 de las situaciones discriminatorias se alegaba que se pretendía compensar la 
dedicación, productividad o calidad del trabajo, en 2 caso que se trataba de trabajo con toxicidad, penosidad o peligrosidad, 
en 2 caso el esfuerzo físico y en 2 casos la flexibilidad o disponibilidad en el trabajo. 
 
Como consecuencia de las actuaciones inspectoras y la comprobación de la existencia de 7 empresas en las que existía 
discriminación salarial por razón de sexo, por parte de los inspectores actuantes se ha procedido a extender actas de 
infracción a 1 empresa, con la propuesta de sanción correspondiente por un total de 10.000 €, siendo 39 las trabajadoras 
afectadas por las infracciones. Al mismo tiempo, se formularon 6 requerimientos, en el resto de los casos en que se 
comprobó la discriminación, para que se subsanaran por las empresas las deficiencias detectadas. 
 
 B)   Otras medidas relacionadas con materias distintas del objeto de la campaña 
 
En las inspecciones a las empresas también se llevaban a cabo comprobaciones del cumplimiento de la normativa sobre 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres y otra normativa laboral, como consecuencia de las cuales, se ha comprobado la 
existencia de 4 infracciones por haberse apreciado discriminación por razón de género en otras condiciones de trabajo 
distintas del salario, que han dado lugar a la extensión de las correspondientes actas de infracción con las propuestas de 
sanción en una cuantía global de 112.502 €, que afectaron a 4 trabajadores y 34 requerimientos. En el desarrollo de la 
campaña en otras materias distintas de la igualdad de género, prevención de riesgos laborales, relaciones laborales y 
empleo y seguridad social, se han detectado 12 infracciones y 22 requerimientos. 
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5. CONTRATACIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y ECONOMÍA IRREGULAR 
 
5.1 Actividad planificada  
 
5.1.1 Acuerdos con entidades u organismos  

 
Para el año 2010, la ITSS ha suscrito acuerdos de colaboración con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), Instituto 
Nacional de Seguridad Social (INSS), Instituto Social de la Marina (ISM) y Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE). Asimismo 
mantiene los acuerdos suscritos con anterioridad con el Ministerio de Fomento, Ministerio de Interior y Agencia Estatal para la 
Administración Tributaria (AEAT) para el mejor control de la Seguridad Social y de la economía irregular y del trabajo de los 
extranjeros. Los objetivos de dichos acuerdos son amplios, y por lo general incluyen el suministro mutuo de información, acceso a 
bases de datos, perfeccionamiento profesional, así como facilitar el contacto fluido entre los responsables provinciales que facilite 
la ágil resolución de los asuntos. Como consecuencia de los acuerdos-marco, suscritos, en el año 2010 se han aplicado los 
siguientes planes de actuación conjuntos: 
 

A) Plan de objetivos conjuntos ITSS-TGSS 2010. Este Plan incluye las siguientes actuaciones de colaboración contra 
el fraude en el régimen económico de la Seguridad Social y apoyo a la gestión, con 25.621 órdenes de servicio: 

 
1ª.- Derivación de responsabilidad de la deuda de Seguridad Social a otros sujetos responsables solidarios o 

subsidiarios (4.389 órdenes de servicio), con especial atención a los supuestos siguientes: sucesión en la titularidad de 
la empresa, grupos de empresas, administradores, cesión ilegal de trabajadores y contratas y subcontratas.  

 
2ª.- Encuadramientos indebidos (5.397 órdenes de servicio). Estas actuaciones están dirigidas a vigilar el correcto 

cumplimiento de tales actos administrativos por los sujetos obligados, siendo prioritarias aquellas destinadas a combatir 
formas concretas de fraude. 

 
3ª.- Observatorio del Fraude (15.835 órdenes de servicio). Se han llevado a cabo las actuaciones siguientes:  

• Bajas indebidas en Navidad, vacaciones y otros períodos. Preferentemente en el sector de la construcción, pero 
también en los demás.  

• Retribuciones no prorrateadas en bases de cotización. Diferencias de cotización por las retribuciones recibidas en 
determinados meses que no se han prorrateado.  

• Diferencias en bases de cotización por atrasos de convenio. Empresas que no han cotizado a la Seguridad Social 
por los atrasos de convenio.  

• Empresas insolventes sin actividad 
• Falsos autónomos 
• Contratos a tiempo parcial 
• Faltas de alta en la Seguridad Social en los sectores de agricultura, hostelería y servicios 
• Cotización a la Seguridad en los sectores o subsectores de comercio al por menor, farmacias, agencias de viaje, 

vigilancia y seguridad, seguros y banca 
 

Valoración de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos. De las 25.621 OS acordadas en este Plan, al 31/12/2010 
habían finalizado 35.396, lo que supone un 143,04% de cumplimiento respecto al conjunto de los objetivos acordados.  
 
En cuanto a la eficacia de las actuaciones, destaca el elevado número de irregularidades detectadas en derivaciones de 
responsabilidad, encuadramientos indebidos, bajas indebidas en vacaciones y falta de alta en hostelería. 
 

B) Plan de objetivos conjuntos ITSS-INSS 2010 Incluye las siguientes actuaciones de colaboración contra el fraude en 
el cobro de las prestaciones de la Seguridad Social y apoyo a la gestión, con 12.854 órdenes de servicio: 
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1ª.- Compatibilización indebida de prestaciones de la Seguridad Social con el trabajo por cuenta propia o ajena 

(7.327 órdenes de servicio). Incluye el control de las siguientes actuaciones: pensionistas de IPT que inician actividad 
laboral; trabajadores por cuenta propia en IT/maternidad/riesgo durante el embarazo que declaran el cese de la actividad; 
altas de los sustitutos designados por trabajadores por cuenta propia en IT/Maternidad/Riesgo durante embarazo; 
pensionistas de jubilación parcial; informes sobre el tratamiento de la jubilación parcial; fraude en las situaciones de IT y 
riesgo durante el embarazo en el trabajo por cuenta ajena.  

 
2ª.- Altas ficticias e incremento injustificado de las bases de cotización. (2.020 órdenes de servicio). Incluye las 

siguientes actuaciones: incremento injustificado de las bases de cotización antes de la jubilación; incremento ficticio de la 
base reguladora de la prestación por maternidad; altas ficticias para la obtención de prestaciones; y altas ficticias para el 
acceso a la jubilación anticipada.  

 
3ª.- Actuaciones de carácter documental y otras actuaciones. (3.506 órdenes de servicio). Incluye las siguientes 

actuaciones: empresas con deducciones por IT; sistema RED, para controlar su utilización efectiva; y pago delegado de 
IT; informes en caso de IPT, para supuestos puntuales, cuando el EVI estime necesaria la emisión de informe sobre el 
puesto de trabajo, categoría profesional y funciones desarrolladas por el trabajador por cuenta ajena sobre el que se haya 
iniciado un expediente de incapacidad permanente; otras actuaciones de colaboración.  

  
Valoración de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos. De las 12.854 OS acordadas, al 31/12/2010 habían 
finalizado 13.534, lo que supone un 105.290% de cumplimiento respecto a los objetivos acordados 
 
En cuanto los resultados, los correspondientes a compatibilización de prestación con el trabajo son muy reducidos, lo que hace 
imprescindible una mejor selección de los expedientes remitidos. También son reducidos los resultados de altas ficticias e 
incremento injustificado de bases de cotización. Algo mejores son los resultados de las actuaciones de carácter documental. De 
todo ello cabe concluir la necesidad de analizar conjuntamente INSS e ITSS la metodología y actividad realizada hasta ahora, 
para hacerla más eficaz. 

 
C) Plan de objetivos conjuntos ITSS-ISM 2010.  Incluye las siguientes actuaciones de colaboración contra el fraude en 

el cobro de las prestaciones de la Seguridad Social y apoyo a la gestión, con 639 órdenes de servicio: 
 
Prestaciones (444 órdenes de servicio): Se desglosa en los apartados siguientes:  
 

1ª.- Compatibilización indebida de prestaciones de la Seguridad Social con el trabajo por cuenta propia o ajena. 
Incluye el control de las siguientes actuaciones: pensionistas de incapacidad permanente total e incapacidad permanente 
absoluta que inician actividad laboral; trabajadores por cuenta propia en IT que declaran el cese de la actividad; altas de 
los sustitutos designados por trabajadores por cuenta propia en IT; pensionistas de jubilación parcial; fraude en las 
situaciones de IT y riesgo durante el embarazo en el trabajo por cuenta ajena; pensionistas de jubilación parcial sobre los 
que existan indicios de simultanear la pensión con la realización de una actividad. 

 
2ª.- Altas ficticias e incremento injustificado de las bases de cotización. Incluye las siguientes actuaciones: incremento 

injustificado de las bases de cotización antes de la jubilación; incremento ficticio de la base reguladora de la prestación por 
maternidad e incapacidad temporal; altas ficticias para la obtención de prestaciones; y altas ficticias para la obtención de 
prestaciones; altas ficticias para el acceso a la jubilación anticipada.  

 
3ª.- Actuaciones de carácter documental y otras actuaciones de colaboración. Incluye las siguientes actuaciones: 

sistema RED, para controlar su utilización efectiva; pago delegado de IT; y otras actuaciones de colaboración.  
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Encuadramiento, cotización y recaudación (195 órdenes de servicio). Se desglosa en los apartados siguientes: 
encuadramientos indebidos; empresas que ni ingresan las cuotas de Seguridad Social ni presentan los boletines de cotización; 
grandes cuentas de cotización; derivación de responsabilidad a otros responsables solidarios o subsidiarios. 
 
Valoración de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos. De las 639 OS acordadas, al 31/12/2010 habían finalizado 
926, lo que supone un 144,91% de cumplimiento respecto a los objetivos acordados 
 
Los resultados obtenidos en el grupo de prestaciones son muy escasos. En el grupo de encuadramiento, afiliación y cotización 
son mayores, si bien claramente mejorables. De todo ello cabe concluir la necesidad de analizar conjuntamente ISM e ITSS la 
metodología y actividad realizada hasta ahora, para hacerla más eficaz. 
 

D) Actuación conjunta ITSS-SPEE 2010: Incluye 5.734 órdenes de servicio, desglosadas en dos grupos: 
 

1º- Prestaciones por desempleo (4.768 órdenes de servicio). Los responsables provinciales de la ITSS y el SPEE acuerdan 
los supuestos prioritarios de control de acuerdo con las peculiaridades territoriales determinantes de los calendarios de las 
campañas de contratación, los colectivos específicos de las zonas y sus actividades económicas (agricultura, industria 
alimentaria –conservas-, construcción, hostelería, enseñanza, textil, pequeño comercio), así como las modalidades de 
contratación empleadas (tiempo parcial, obra o servicio determinado, eventual por circunstancias de la producción o fijos 
discontinuos). Teniendo en cuenta las peculiaridades territoriales, se prioriza las siguientes situaciones: 

 
• Supuestos de posible fraude para la obtención indebida de prestaciones que se detecten por las unidades de gestión 

del SPEE durante el reconocimiento de los expedientes o durante actuaciones de variación de datos derivadas de 
modificaciones de la situación de los beneficiarios de prestaciones. La actuación se extiende tanto a las irregularidades 
detectadas en relación con el despido o cese en la empresa, como en otros requisitos de acceso a la prestación. 
• Supuestos de posible fraude detectados con posterioridad al reconocimiento en acciones de control de gestión o 

control indirecto de prestaciones, como los relacionados con expedientes de pago único, de pago anticipado a 
trabajadores extranjeros no comunitarios, porcentaje de trabajo efectivo en la compatibilidad de prestaciones con 
trabajo a tiempo parcial, u otros supuestos. 
• Remisión a la ITSS de supuestos de fraude organizado o de grave repercusión social de los que tengan conocimiento 

las Direcciones Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal, así como de las denuncias presentadas ante el 
Servicio Público de Empleo Estatal que sean competencia de la Inspección. 

 
2ª.- Formación continua (966 órdenes de servicio). Incluye las actuaciones siguientes:  

 
• Actuaciones en tiempo real en cuanto a Contratos Programa de ámbito estatal. La Inspección realiza un 

seguimiento del desarrollo de las acciones en materia de formación continua, mientras se están desarrollando las 
mismas, con objeto de detectar las infracciones administrativas que correspondan. 
• Actuaciones ex post y actuaciones regulares en el ámbito de las acciones de formación continua en las 

empresas. La Inspección examina la corrección en la aplicación de  las bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad 
Social derivadas del desarrollo de acciones de formación profesional continua en las empresas y de los permisos 
individuales de formación, verificando el cumplimiento de todas las exigencias legalmente establecidas. 

 
Valoración de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos. De las 5.734 OS acordadas, al 31/12/2010 habían 
finalizado 7.804, lo que supone en conjunto un 136,10% de cumplimiento respecto a los objetivos acordados. Su desglose por 
materias expresa lo siguiente: 
 

1ª- Prestaciones por desempleo. Han finalizado 6.339 OS, lo que supone el 132,95% del objetivo. Si a ello se añade que se 
han producido resultados en 1.708 de ellas, cabe destacar como suficientemente efectiva la colaboración en este punto 
con el SPEE.  
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2ª.- Formación continua. Han finalizado 1.465 actuaciones, lo que supone el 151,66% del objetivo. Los resultados son 

insuficientes, por lo que resulta preciso su análisis detenido para su mejora. 
 

E) Instrucción conjunta de las Subsecretarías del Ministerio de Interior, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y del Ministerio de Asuntos Sociales sobre colaboración entre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de 15/2/1994. 

 
Su objetivo es lograr la máxima coordinación y apoyo administrativo en el control de la economía sumergida y la inmigración 
irregular entre la ITSS y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Incluye actuaciones de apoyo directo a la labor encomendada a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con acciones conjuntas en sectores, zonas y períodos en los que se concentran en 
mayor medida situaciones de economía irregular en general, así como específicamente de empleo irregular de extranjeros.  
 
La colaboración se extiende asimismo a la comunicación Administrativa e intercambio de información, en especial en los 
supuestos de comisión de delitos contra la libertad y la seguridad en el trabajo, tipificados en el Código Penal. Para dichos 
supuestos la coordinación se lleva a cabo también con el Ministerio Fiscal.  
 

F) Plan Integral para la Prevención y Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social (PIF), de 
5/03/2010 

 
El antecedente del PIF ha sido el Convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de 14/07/2009, que tiene 
por objeto establecer el marco de cooperación entre dichas Instituciones para mejorar los sistemas de colaboración entre estas 
entidades en materia prevención y corrección del fraude. Su precedente inmediato ha sido el Plan Español para el Estímulo de la 
Economía y el Empleo contempla la presentación por el Gobierno en el primer trimestre de 2010 de un Plan de acción contra el 
fraude en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, laborales y de la Seguridad Social. 
 
El PIF ha sido elaborado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social y 
la Tesorería General de la Seguridad Social, y se enmarca dentro de las líneas de actuación desarrolladas en los últimos años y 
que han alcanzado resultados positivos tanto en materia tributaria como en el ámbito de la Seguridad Social. El PIF supone un 
importante paso adelante en el doble objetivo de prevenir y perseguir la economía irregular y el trabajo no declarado facilitando su 
afloración. Se trata de un plan coordinado en el que se recogen tanto las medidas que los tres organismos van a realizar 
conjuntamente, como aquéllas que deben, en el ejercicio de sus competencias, llevar a cabo de forma individual. 
 
Es un plan integral no sólo en el sentido de abordar el fenómeno del fraude en sus diferentes facetas fiscal, laboral y a la 
Seguridad Social, sino también porque las medidas que pretende desarrollar van desde el fomento del cumplimiento voluntario 
hasta medidas de apoyo o formativas, pasando por un bloque principal de medidas de control de las áreas de riesgo, que 
permitirán corregir las conductas fraudulentas detectadas.  
 
Se trata de un plan fundamentalmente operativo, que no pretende imponer nuevas obligaciones a los ciudadanos; por el contrario 
en la medida en que se pueda acceder o compartir información que ya poseen las diferentes administraciones debe eximirse a los 
ciudadanos de su aportación o demostración, lo que se enmarca en una estrategia común a largo plazo de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones a los afectados e interferir lo menos posible en el funcionamiento de las empresas y en la vida 
de los ciudadanos.  
 
Desde otro punto de vista, se trata de un plan plurianual y estratégico para las tres entidades, que, en el caso de la Agencia 
Tributaria, desarrolla y se enmarca en la estrategia ya definida en el Plan de Prevención del Fraude Fiscal aprobado en 2005 y 
posteriormente actualizado en 2008. 
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El Plan Integral de Prevención y Corrección del Fraude se basa en tres nuevos instrumentos de los que se dotan las instituciones 
afectadas.  
 

• El primero es el uso compartido de la información disponible en los tres organismos, siempre que ésta sea necesaria 
para la prevención o el control del fraude. Se trata, por su amplitud, de un gran avance sobre la situación actual que 
permitirá, en caso de ser necesario, el desarrollo de bases de datos comunes. Del mismo modo, permitirá desarrollar una 
nueva política de detección de los riesgos de fraude, que evitará la existencia de zonas de sombra entre las actuaciones de 
los organismos de control del Estado. 

 
• La segunda línea de trabajo la constituye el diseño de acciones conjuntas, donde se recogen medidas a aplicar 

mediante una actuación común y simultánea de las instituciones implicadas en las diferentes formas de fraude. Del mismo 
modo, se proponen otras medidas que suponen la realización de acciones en las que no será necesaria una actuación 
simultánea, sino que serán fruto de una programación coordinada. 

 
• En tercer lugar, se avanza de forma definitiva hacia una actuación coordinada en la recaudación de los tributos y de las 

cotizaciones sociales, que permitirá corregir los fraudes más graves en fase recaudatoria. 
 
El Plan presenta sesenta medidas estructuradas en torno a cuatro ejes de actuación: la prevención y el fomento del cumplimiento 
voluntario; la mejora de los sistemas de captación de información mediante el uso compartido de las bases de datos de los tres 
organismos públicos encargados del control del fraude -Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social e Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social-; la puesta en marcha de acciones de control conjuntas, que se sumarán a las propias que ya lleva 
a cabo cada organismo; y el diseño de actuaciones de recaudación coordinadas para mejorar su eficacia. 
 

1. Fomento del cumplimiento voluntario. Se fomenta el cumplimiento reduciendo las cargas administrativas con la creación 
de un certificado conjunto de estar al corriente de las obligaciones tributarias y en materia de la Seguridad Social. También 
se realizarán campañas de concienciación cívica de cumplimiento de las diferentes obligaciones. 

 
2. Captación de información. El Plan establece instrumentos para la utilización compartida de la información disponible en 

la Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social e Inspección de Trabajo. Además, reforzará la cooperación 
internacional a través de la firma de nuevos convenios de doble imposición, la participación de programas europeos de 
intercambio de información y el impulso de una red europea de lucha contra el fraude. 

 
Otro de los objetivos del Plan es conseguir la implicación de los agentes sociales y económicos en la lucha contra el fraude. 
En este sentido, se plantearán acuerdos a nivel nacional, autonómico y local para que se impliquen activamente en la lucha 
contra el trabajo no declarado, y se extenderán los llamados acuerdos de entendimiento y de intercambio de información 
con organizaciones sectoriales para prevenir el fraude en aquellos sectores con mayor riesgo defraudatorio. 

 
3. Actuaciones de control. Las actuaciones conjuntas de control se centrarán en aquellas áreas de riesgo que se 

identifiquen como más propensas a la ocultación de actividad y al trabajo no declarado. Por ejemplo, se realizarán 
actuaciones de detección de trabajadores falsamente autónomos, de inspección de empresas aparentemente insolventes 
en las que se detecte algún tipo de actividad, de rastreo de indicios de comercio irregular y contrabando, o de control de la 
jornada laboral, ya sea por horas extraordinarias no retribuidas, o retribuidas y no cotizadas. 

 
Para aumentar su eficacia, estas actuaciones partirán de una planificación coordinada a partir de la información disponible 
en los registros de los tres organismos públicos, lo que permitirá realizar acciones de control conjuntas e incluso 
simultáneas, en los casos en los que se estime más oportuno. A la luz de los resultados de estas actuaciones, se 
estudiarán los cambios normativos que sean necesarios para facilitar que los hechos reflejados en una actuación de control 
de un organismo determinado puedan incorporarse de forma automática a las comprobaciones que puedan efectuar otros. 
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4. Actuaciones de recaudación. El Plan recoge la creación de una Comisión Mixta entre la Agencia Tributaria, la 
Seguridad Social y la Inspección de Trabajo para coordinar las actuaciones de recaudación de grandes expedientes y 
procesos concursales.  

 
En el año 2010 se constituyeron los Grupos de Trabajo de Coordinación y de Información con Trascendencia Recaudatoria, 
integrados por representantes de la AEAT, TGSS e ITSS, para la aplicación de las medidas del Plan Integral para la Prevención y 
Corrección del Fraude Fiscal, Laboral y a la Seguridad Social, y reunido ya varias veces, con el fin de presentar en el mes de 
octubre a la Mesa para la Prevención y Corrección del Fraude un borrador de documento para su aprobación, con las primeras 
medidas a adoptar, entre las que cabe destacar las siguientes: 
 

• Control del fraude por infravaloración y contrabando de determinadas mercancías 
• Plan de control integral de subcontratistas 
• Trabajadores falsamente autónomos 
• Control de consumo de gasóleo bonificado y campañas agrícolas estacionales 
• Suministro y explotación de los datos sobre actividades económicas 
• Empresas inscritas sin ingresos en los primeros meses y control de empresas con actividad 
• Definición de procedimientos de actuación coordinada 

 
Asimismo se han iniciado contactos con los agentes sociales con la finalidad de logar acuerdos a nivel nacional, autonómico y 
local en los que todas las partes afectadas se impliquen activamente en la lucha contra el trabajo no declarado en los sectores 
con mayor riesgo de fraude. 
 
La mayor parte de las medidas específicas que corresponden a la ITSS en relación con el PIF se han incorporado al Plan 
Integrado de la ITSS de 2011, entre las que cabe destacar las siguientes: 
 

• En los planes de control de la economía sumergida por sectores de actividad: actuaciones planificadas en vendimia, 
talleres clandestinos, comercios minoristas de precios notoriamente bajos y centros sanitarios privados 

• En los planes de control de la economía sumergida intersectoriales: actuaciones planificadas en relación con los 
becarios, falsos autónomos, contratos a tiempo parcial y bajas indebidas en vacaciones y fiestas. 

• En los planes de control de la cotización a la Seguridad Social: actuaciones planificadas respecto a: empresas inscritas 
sin ingresos en los primeros meses y empresas insolventes con actividad, derivaciones de responsabilidad, auditoria 
integral de cotización a la SS, diferencias cotización por prorratas, diferencias de cotización por atrasos de convenios 
colectivos, bonificaciones a la SS por contratos, control integral de subcontratistas, control de la reducción de la 
cotización por contingencias profesionales por disminución de la siniestralidad (bonus) y cotización por horas 
extraordinarias.  

 
5.1.2  Planificación inspectora en Seguridad Social y Economía Irregular no incluida en Acuerdos 
 

Siendo muy importante la colaboración llevada a cabo con las entidades y organismos antedichos, sin embargo desde el punto de 
vista cuantitativo en 2010 ha sido mucho mayor la actividad planificada por la ITSS a partir de otras fuentes de información. Entre 
la actividad planificada a nivel nacional cabe destacar la siguiente:  

 
A) Comprobación integral de las obligaciones de Seguridad Social (objetivo de 4.516 órdenes de servicio), de 

especial dificultad, dado el carácter integral de la comprobación, y el hecho de que se extienda a los últimos cuatro años.  Su 
objetivo es el control de la infracotización a la Seguridad, de manera particular las empresas con mayor número de trabajadores. 
La actuación tiene carácter integral sobre el cumplimiento de todas las normas de Seguridad Social. Se realiza en gran medida en 
equipos de inspección, sobre la base inicial de las retenciones del 190 IRPF.  
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La actividad planificada incluye 4.516 órdenes de servicio para el año 2010. Al 31/12/2010 se habían realizado 5.887, muchas de 
ellas iniciadas el año anterior, por lo que se alcanzó el 130,36% del objetivo. El importe de los expedientes liquidatorios 
practicados superó los 67 millones de euros. Además se comprobaron 701 infracciones por las que se levantó acta de infracción, 
y se practicaron 631 requerimientos.  

 
B) Becarios (objetivo de 755 órdenes de servicio). El objetivo es el control de la actividad realizada por los becarios, por 

si encubren verdaderos contratos de trabajo, en los que concurran las notas caracterizadoras de la relación laboral por cuenta 
ajena, con situaciones abusivas de merma de los derechos de los trabajadores afectados y fraude al Sistema de Seguridad 
Social. Se han planificado 755 órdenes de servicio para el año 2010, de las que al 31/12/2010 habían finalizado 842, lo que 
supone el 111,52% del objetivo. En materia de Seguridad Social se han levantado 299 actas de infracción y practicado 34 
requerimientos.  

 
C) Actividades artísticas y recreativas en fiestas locales.- El objeto de esta actividad planificada es verificar la 

situación de alta y correcto encuadramiento en la Seguridad Social de los artistas, músicos y trabajadores en general que 
intervienen en los festejos locales, pues con frecuencia quieres organizan los espectáculos públicos no asumen su condición 
de empresarios, y, cuando los organizadores son los ayuntamientos, a veces desconocen sus obligaciones o tienen 
dificultades para cumplirlas por razones presupuestarias o por los trámites administrativos que han de realizarse. La 
actuación tiene carácter plurianual, y se extiende a todas las localidades de España. Se han realizado 1.945 altas en Seguridad 
Social, 214 requerimientos y 251 actas de infracción. 

 
D) Vendimia.- Sin perjuicio de lo que más adelante se indique sobre el control de la economía irregular en las 

actividades agrícolas estacionales, se ha programado una actuación especial para el control de los trabajos de vendimia. Se trata 
de una actividad donde se emplea un gran volumen de mano de obra, con gran número de inmigrantes, donde con anterioridad 
se han detectado situaciones irregulares. La campaña de la vendimia se ha basado en los puntos siguientes:  

 
• Detección de indicios de irregularidades en el sector vitícola mediante el cruce de datos de distintas fuentes de 

información,  
• Actuación extensiva inicial sobre un elevado número de empresas,  
• Requerimiento inicial del cumplimiento voluntario de las normas a las empresas seleccionadas,  
• Selección para ser investigadas de las empresas incumplidoras.  

 
Por tanto, el incumplimiento de los requerimientos iniciales no ha supuesto sanción sino el inicio de un proceso de 

inspección. Se han realizado 2.616 órdenes de servicio. Los resultados obtenidos han sido satisfactorios, al haberse producido 
2.793 altas de trabajadores en el Régimen Especial Agrario, la mayor parte producidas de forma inducida. Asimismo se han 
comprobado 253 infracciones por las que se ha levantado acta de infracción, y otros 1.009 requerimientos. 

 
F) Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y empresas colaboradoras en la gestión de la 

Seguridad Social. El objeto de esta actividad es el control del cumplimiento de sus obligaciones. En 2010 se han cumplimentado 
282 órdenes de servicio. 

 
G) Control de la economía irregular y del trabajo de los extranjeros (objetivo planificado de 181.704 órdenes de 

servicio, y total previsto de 222.440). Siendo una de las prioridades del Gobierno, la ITSS ha llevado a cabo una intensa 
actuación. Dada su importancia, en un apartado específico se describe a continuación la actividad realizada. 

 
5.1.3 Actuaciones de control de la Economía Irregular y del Trabajo de los Extranjeros 

 
La economía irregular supone una grave distorsión económica y social. La distinción entre el fraude en economía irregular y el 
fraude en seguridad no es tanto por la materia como de carácter operativo, pues el fraude en economía irregular es fraude a la 
seguridad social, salvo en el caso de los extranjeros sin autorización para trabajar.  
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Así, suele distinguirse entre fraude en economía irregular, entendiendo por ella el  trabajo totalmente no declarado, y fraude en 
seguridad social, que sería el trabajo gris que no ha sido declarado correctamente (como es el caso de los encuadramientos 
indebidos en seguridad social), o no haber sido declarado de forma completa (como es el caso de la declaración incompleta de 
los salarios por los que se cotiza a la seguridad social). El trabajo no declarado en absoluto requiere una metodología de 
detección y de comprobación con algunas especialidades propias, pero no es una materia distinta a la de seguridad social, salvo 
por afectar también a los extranjeros sin autorización para trabajar, que no están incluidos en el campo de aplicación de aquella. 
 
La planificación de la ITSS prioriza el control del trabajo no declarado en absoluto sobre el control del trabajo no declarado de 
forma completa o correcta, no sólo por la inquietud que produce y su impacto económico y social, sino también porque sus 
efectos son más devastadores. No obstante no son alternativos, sino que con frecuencia hay una fuerte interrelación entre uno y 
otro. Las medidas introducidas para combatir el trabajo no declarado también pueden poner de manifiesto las irregularidades en 
las relaciones del trabajo declarado basadas en contratos legales. 
 
Desde la ITSS se considera trabajo no declarado en absoluto a los siguientes supuestos o conductas fraudulentas: trabajo de los 
extranjeros sin autorización, falta de afiliación o alta de los trabajadores en la seguridad social, y compatibilizar un trabajo con la 
percepción de una prestación de seguridad social. 

Un aspecto básico a tener en cuenta es que el control de la economía sumergida está estrechamente vinculado a la 
protección social de los trabajadores. Así, en el año 2010 se realizaron 81.811 órdenes de servicio de control de la 
economía sumergida en materia de seguridad social a demanda externa, la mayor parte de las cuales respondieron a 
demandas de los propios trabajadores afectados por el fraude.  

No obstante, en los últimos años se ha acentuado la actividad proactiva de la ITSS, en la idea de que es mejor prevenir 
que reaccionar contra el fraude. Así, se ha venido incrementando la actividad planificada de la ITSS, de modo que 
actualmente más del 65% de su actuación se planifica a principios de cada año. Por tanto la actividad total incluye tanto la 
actividad planificada como la llevada a cabo en respuesta a la demanda externa o no planificada. 

En el año 2010 la ITSS ha realizado 221.216 órdenes de servicio en el control del trabajo no declarado en absoluto. Si se 
suman las 4.528 realizadas por la Inspección de Trabajo de la Generalitat en el control de extranjeros, la suma asciende a 
225.744 órdenes de servicio.  

Además ha realizado otras 123.882 órdenes de servicio en el control del trabajo no declarado de forma completa o 
correcta, que incluye las realizadas dentro de los programas de seguridad social sobre inscripción de empresas, afiliación 
y alta de trabajadores, cotización, derivaciones de responsabilidad y otras actuaciones en la materia. 

 
5.2  Actuaciones y resultados 

 
5.2.1  Actuaciones e Infracciones en materia de Extranjeros  
 

La incorporación a la Unión Europea de nuevos Estados, cuyos nacionales requerían hasta fechas recientes autorización para 
trabajar en España, (a partir de dicha incorporación o de la finalización del período transitorio establecido en su caso, estos 
ciudadanos pueden trabajar libremente en España) ha tenido como consecuencia un significativo descenso en el número de 
infracciones detectadas por la ITSS contra la explotación de trabajadores extranjeros, pues una buena parte de los trabajadores 
objeto de las mismas eran nacionales de estos estados. 
 
Así, en los muestreos realizados de las infracciones registradas en materia de extranjeros durante el año 2008, se ha comprobado 
que el 44% de los trabajadores afectados eran ciudadanos rumanos y búlgaros, respecto de los que el período transitorio finalizó 
el 01/01/2009. Lógicamente en el año 2009 y 2010 los nacionales de Rumania y Bulgaria, aunque continúen trabajando en 
España, ni han sido objeto de actuación inspectora ni podían ser objeto de infracción sobre esta materia.  
                
En el año 2010 se han realizado 7.243 actuaciones inspectoras sobre las obligaciones concernientes a la autorización para 
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trabajar por cuenta propia en nuestro país, siendo objeto de comprobación directa 2. 558  trabajadores extranjeros, de los cuales 
400 (15,63%) se encontraban en situación irregular, practicándose las actas de infracción correspondientes, con propuestas de 
sanción por importe de 141 mil euros. 
 
Respecto a las actuaciones encaminadas a la comprobación del cumplimiento de los requisitos referidos a la autorización para 
trabajar por cuenta ajena, las realizadas fueron 61.764, siendo objeto de comprobación 53.874 trabajadores extranjeros, de los 
cuales 5.421 (10,06%) se encontraban en situación irregular por carecer de la preceptiva autorización, extendiéndose las 
correspondientes actas de infracción con propuestas de sanción de 45,85 millones de euros. 
 
Sectores económicos. Durante el año 2010 la ITSS ha ejercitado su actividad de control del cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de autorizaciones a extranjeros para trabajar en España en todos los sectores económicos, si bien ha tratado 
de intensificar los esfuerzos, en cada momento, en aquellos en los que, por diversas razones, era presumible el incremento del 
empleo de trabajadores extranjeros sin autorización. 
 
Así, en el conjunto del año el sector de la Hostelería ha sido en el que se ha producido una mayor concentración de las 
actuaciones inspectoras en materia de extranjería, representando el 35,62% del total con 24.806 actuaciones, seguido de  
Comercio con el 16.00% y 11.141 actuaciones, a continuación Construcción con el 12,79% del total y 8.908 actuaciones y 
finalmente, Producción Agrícola y Ganadera con el 7,04% y 4.902 actuaciones.  
 
También ha sido la Hostelería el sector en el que han sido detectadas un mayor número de infracciones sobre autorización de 
trabajo en España, alcanzando un 46.71% % del total con 2.719 infracciones, seguido del sector Comercio, con un 12,40% (722 
infracciones), sector Construcción con un 8,69% (506 infracciones) y Sector Servicios Profesionales con un 6,79% (395 
infracciones). Sin embargo, los sectores en los que la proporción entre número de infracciones detectadas y número de 
actuaciones realizadas ha sido mayor han sido, por este orden, Hostelería (10,96%), Servicios Profesionales (9,60%), 
Reparaciones (8,39%),  y Alimentación (7.84%). 

 
5.2.2  Actuaciones en materia de Seguridad Social  
 

En el año 2010, en el área de Seguridad Social, se han realizado 301.709  órdenes de servicio, de las que el 72.89 % son el 
resultado de la planificación realizada, bien desde los Servicios Centrales del Ministerio, bien por las Direcciones Territoriales o 
Jefaturas de Inspección. El 27.11 % se han cumplimentado como respuesta a solicitudes externas de los ciudadanos o peticiones 
de distintas entidades u organismos. 
 

A.- Materias investigadas. Dentro de esta materia y en ejecución de estas órdenes de servicio, se han desarrollado 
565.914 actuaciones (7.56% de incremento respecto al año anterior) sobre distintas áreas y programas: 

 
1ª-  Cuantitativamente, la más importante ha sido el control del aseguramiento obligatorio de los trabajadores: 

 
• Se han realizado 249.151 actuaciones de control del alta obligatoria en la Seguridad Social de trabajadores por 

cuenta ajena, comprobándose directamente la situación de 359.754 trabajadores, con el resultado de 31.764 sanciones 
a infracciones por esta causa (12.75%) por importe de 21,8 millones de euros. Además, de oficio o inducidas por 
actuaciones inspectoras, se han obtenido 57.845 altas de trabajadores en la Seguridad Social. El índice medio nacional 
de incumplimiento de esta obligación de alta o aseguramiento de los trabajadores por cuenta ajena ha resultado ser del 
16.08 % de los trabajadores objeto de comprobación.  
• Respecto de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, se han realizado 98.554 actuaciones inspectoras, 

siendo objeto de comprobación directa 57.739  trabajadores autónomos, comprobándose infracción por esta causa en 
1.398 ocasiones (1.42 %), por importe de 1,02 millones de euros. Se obtuvieron, además, de oficio o inducidas, 6.265 
altas en la Seguridad Social (10,85% de los trabajadores autónomos objeto de comprobación).  
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2ª.-  Durante el año 2010 la falta de cotización obligatoria, total o parcial, a la Seguridad Social también ha sido objeto de 
especial atención por la ITSS, realizándose 87.663 actuaciones inspectoras, con el resultado de 3.402 infracciones por 
importe de 19,55 millones de euros. Complementariamente, se efectuaron por estas causas 5.369 liquidaciones de 
cuotas debidas por importe de 76,8 millones de euros. En estas actuaciones, el decidido impulso de la actividad 
inspectora al cumplimiento voluntario de la norma ha tenido como consecuencia la consecución de 12.971 recaudaciones 
voluntarias inducidas por la actuación inspectora, por un importe de 143,3 millones de euros. 

 
3ª-  Derivaciones de responsabilidad: En los supuestos de impago de cotizaciones a la Seguridad Social, la investigación y 

determinación de los distintos sujetos responsables de la deuda contraída ha constituido labor esencial de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social durante el año 2010, efectuándose 11.818 actuaciones inspectoras que concluyeron con la 
formalización de 4.369 expedientes liquidatorios de derivación de responsabilidad por importe de 596,09 millones de 
euros. También aquí el impulso de la actividad inspectora al cumplimiento voluntario de la norma ha dado sus frutos con 
la consecución de 465 recaudaciones voluntarias inducidas por la actuación inspectora, por un importe de 29.3 millones 
de euros. 

 
4ª-   La investigación y detección del fraude en prestaciones por desempleo forzosamente debía constituir tarea básica de 

la ITSS durante el ejercicio 2010. En consecuencia se han realizado 31.794 actuaciones inspectoras, siendo objeto de 
control directo 29.583 trabajadores, sancionándose 11.015 infracciones por importe de 31.7 millones de euros. 

 
5ª-   A la investigación y detección del fraude en otras prestaciones de seguridad social se han dedicado en el pasado año 

15.984 actuaciones inspectoras, detectándose 724 infracciones por importe de 1,7 millones de euros. 
 
B.- Sectores económicos. En materia de seguridad social, sin olvidar ningún sector económico, en 2010 se ha 

concentrado la actividad de la ITSS en aquellos determinados por la planificación efectuada: 
 

1º. Sobre la agricultura, ganadería y pesca (CNAE 01, 02, 03) se han realizado 24.052 actuaciones, detectándose la 
comisión de 3.048 infracciones por importe de 2,4 millones de euros. El índice de incumplimiento de la obligación de 
aseguramiento de trabajadores por cuenta ajena resultó del 17,08%, efectuándose de oficio o inducidas por la actuación 
inspectora, 4.450 altas en la Seguridad Social de 26.042 trabajadores objeto de comprobación. Los expedientes 
liquidatorios alcanzaron los 11,9 millones de euros en este sector. 

 
2º. En el sector industrial (CNAE 05 a 39) se han realizado 57.689 actuaciones en 2010, sancionándose 5.394 

infracciones en materia de seguridad social por importe de 10 millones de euros. Mientras que el índice de incumplimiento 
de la obligación de aseguramiento a trabajadores por cuenta ajena fue inferior a la media nacional, alcanzando el 11,9% 
al formalizarse 7.064 altas de 59.329 trabajadores objeto de comprobación, los expedientes liquidatorios alcanzaron los 
175,8 millones de euros, mereciendo especial atención las derivaciones de responsabilidad practicadas por importe de 
104,1 millones de euros. 

 
3º. En el comercio (CNAE 45, 46, 47) se realizaron 119.395 actuaciones en el pasado año, sancionándose 7.831 

infracciones por importe de 12,8 millones de euros. Se formalizaron por actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, de oficio o inducidas, 7.615 altas en la Seguridad Social de 54.262 trabajadores por cuenta ajena objeto 
de comprobación (14%). Los expedientes liquidatorios alcanzaron la cifra de 148,5 millones de euros, mereciendo 
especial atención las derivaciones de responsabilidad practicadas por importe de 86,8 millones de euros. 

 
4º. Sobre el sector de la hostelería (CNAE 55, 56) se realizaron 107.469 actuaciones inspectoras comprobándose la 

comisión de 17.561 infracciones en materia de seguridad social, proponiéndose sanciones por importe de 26,6 millones 
de euros. El índice de incumplimiento de la obligación de aseguramiento de trabajadores por cuenta ajena resultó del 
23,2% al formularse 13.555 altas de oficio o inducidas de 58.370 trabajadores objeto de comprobación. Se formalizaron 
expedientes liquidatorios por importe de 86,4 millones de euros. 
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5º. En el transporte (CNAE 49 a 53) se cumplimentaron 33.548 actuaciones, sancionándose 2.170 infracciones por 

importe de 4,42 millones de euros. El índice de incumplimiento de la obligación de alta en la Seguridad Social fue del 
8,88%, el más bajo de todos, al comprobarse la situación de 18.395 trabajadores por cuenta ajena y formalizarse 1.810 
altas de oficio o inducidas. Los expedientes liquidatorios ascendieron a 68 millones de euros.  

 
6º. Al sector servicios (CNAE 58 a 82, 85 a 93, 95 a 96) se dedicaron 119.824 actuaciones, comprobándose la comisión 

de 10.267 infracciones por importe de 16,20 millones de euros. A efectos de cumplimiento de la obligación de alta en la 
Seguridad Social, se comprobó la situación de 84.922 trabajadores, formalizándose 14.544 altas de oficio o inducidas, 
resultando un índice de incumplimiento del 17,1%. Son destacables los resultados de expedientes liquidatorios, que 
alcanzaron la cifra de 253,9 millones de euros y, dentro de ellos, resultan especialmente importante la recaudación 
inducida que ascendió a 75 millones de euros y las derivaciones de responsabilidad por deudas que alcanzó la cifra de 
115,1 millones de euros. 

 
La construcción (CNAE 41, 42, 43) fue objeto de 91.849 actuaciones en materia de seguridad social, en las que se 

detectaron 8.120 infracciones por importe de 18,60 millones de euros. El índice de incumplimiento de la obligación de 
aseguramiento fue algo inferior a la media nacional, pues resultó del 15% al formalizarse 7.893 altas de oficio o inducidas de los 
52.475 trabajadores por cuenta ajena cuya situación se comprobó; sin embargo, los expedientes liquidatorios alcanzaron los 252 
millones de euros y, dentro de ellos, merecen especial mención los 157,6 millones a los que llegaron las derivaciones de 
responsabilidad. 

 
C.- Expedientes liquidatorios. El importe de los expedientes liquidatorios tramitados alcanzó la cifra de 1.024,3 millones 

de euros.   
 

1º. Capítulos: 
 

• Cuantitativamente, el capítulo más importante lo constituyeron las derivaciones de responsabilidad por deudas en 
supuestos de cesión de mano de obra, sucesiones, grupos y contratas de empresas, alcanzando la cifra de 316,5 
millones de euros.  

• El segundo concepto en importancia fueron las derivaciones de responsabilidad a administradores de sociedades 
mercantiles por incumplimiento de sus obligaciones legales, que ascendieron a 277,5 millones de euros.  

• Especialmente cuantiosas fueron también las liquidaciones debidas diferencias de cotización, bien por deducciones 
fraudulentas en las cuotas a ingresar, bien por detectarse cantidades no declaradas en los documentos de cotización, 
concepto que ascendió a la cantidad de 174 millones de euros.  

• El incumplimiento de la obligación de aseguramiento de los trabajadores o falta de alta en la Seguridad Social 
también constituyó un capítulo de gran importancia en materia liquidatoria, pues las liquidaciones por esta causa se 
elevaron a 138 millones de euros. Las liquidaciones debidas a la ausencia absoluta tanto de documentos de cotización 
como de pago de cuotas importaron 43 millones de euros. 

• Por último, al margen de otros conceptos de menor cuantía, las liquidaciones practicadas por aplicación indebida o 
incorrecta de bonificaciones a la contratación de trabajadores ascendieron a 14,5 millones de euros.  

• A ello hay que añadir el importe de las actuaciones conexas, esto es, devolución de subvenciones, tanto de 
Comunidades Autónomas como del Estado, minoraciones de morosidad y señalamiento de bienes. El importe de este 
tipo de actuaciones ha ascendido a 1,5 millones de euros.  

 
2º. Sectores económicos: Los sectores que mayor peso han tenido en la consecución de la liquidación global de 1.027,0 

millones de euros han sido los siguientes:  
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• La construcción, sobre la que se formalizaron 8.767 expedientes liquidatorios, por importe de 250,2 millones de euros. 
De ellos, 2.996 expedientes por importe de 39 millones de euros fueron de recaudación inducida por la actuación 
inspectora dirigida al estimulo del cumplimiento voluntario de la norma. 

• El conjunto de otras actividades empresariales (asesoramiento, contabilidad, selección de personal, publicidad, 
seguridad, limpieza, etc.) fue objeto de 7.015 expedientes liquidatorios por importe de 166 millones de euros; de ellos, 
3.610 expedientes que alcanzaron los 46,3 millones de euros se lograron por recaudación inducida 

• Sobre la hostelería se realizaron 7.358 expedientes liquidatorios, por importe de 86,3 millones de euros, de los que 
3.987 expedientes por cuantía de 25 millones de euros lo fueron por recaudación inducida. 

• La industria siderometalúrgica y fabricación de maquinaria, sector sobre el que se cumplimentaron 1.320 expedientes 
liquidatorios por importe de 46,2 millones de euros; de ellos, 498 expedientes por importe de 7,9 millones de euros lo 
fueron por recaudación inducida. 

• El comercio al por mayor fue objeto de 1.743 expedientes liquidatorios por importe de 22,4 millones de euros; de ellos, 
762 expedientes fueron de recaudación inducida por importe de 5 millones de euros. 

• Sobre el sector de transportes recayeron 1.840 expedientes liquidatorios que ascendieron a 52,1 millones de euros. De 
ellos 6,4 millones se obtuvieron por recaudación inducida en 901 expedientes. 

• Las actividades inmobiliarias dieron lugar a 349 expedientes por cuantía de 10,2 millones de euros, de entre los que 
121 lo fueron por recaudación inducida, que alcanzó la cifra de 2,9 millones de euros. 

• El comercio al por menor fue objeto de 3.697 expedientes liquidatorios por importe de 34,1 millones de euros, de los 
que 10,8 millones se debieron a recaudación inducida concretada en 2.023 expedientes. 

• En la industria textil y de la confección se formalizaron 1.492 expedientes con importe de 30,5 millones de euros; de 
ellos 278 por importe de 2,2 millones de euros se debieron a recaudación inducida. 

• Las actividades sanitarias y de servicios sociales fueron objeto de 845 expedientes liquidatorios por importe de 19,9 
millones de euros; de los mismos, correspondieron a recaudación inducida 493 expedientes por importe de 8 millones de 
euros. 
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6. DIRECCIÓN ESPECIAL ADSCRITA A LA AUTORIDAD CENTRAL 
 
La Dirección Especial de Inspección adscrita a la Autoridad Central, regulada en los artículos 57 y 58 del RD 138/2000, de 4 de 
febrero, que aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, tiene 
como funciones y cometidos:   
 

a) Las actuaciones en materia de régimen económico de la Seguridad Social en empresas de ámbito supraautonómico.  
b) La inspección de entidades y empresas colaboradoras de la Seguridad Social.  
c) Los informes y actuaciones en expedientes de ámbito supraautonómico, cuya resolución  es competencia de la 

Administración General del Estado.  
d) La inspección de centros de la Administración del Estado, en cuanto a sus sedes centrales o la actuación exceda del 

ámbito provincial.  
e) Las actuaciones inspectoras que correspondan a programas generales, a objetivos señalados por órganos de la Unión 

Europea, de su competencia o compartida con el Estado, sin perjuicio de la competencia que corresponda a las 
Comunidades Autónomas.  

f) Las que le sean encomendadas por la Autoridad Central, en la esfera de su competencia. 
 
Las actuaciones realizadas durante el año 2010 han sido:  
 
El número total de órdenes de servicio generadas en el año 2010 ha sido de 953, incrementándose en un 25 % respecto del año 
anterior. Acumulativamente, en los dos últimos años, se ha duplicado prácticamente el número total de órdenes de servicio, (530 
año 2008, 953 año 2010).  Del total del año 2010 un 45% corresponden a relaciones laborales, 13 puntos menos que el año 
anterior, sin duda debido al descenso en Expedientes de Regulación de empleo, aun cuando todavía su número es importante; un 
43% a materia de seguridad social, incrementándose por tanto la actividad en este área en 20 puntos porcentuales;  un 4,6% rn 
salud laboral, lo que supone un descenso relativo  nada desdeñable respecto del año anterior cuyo porcentaje  fue del 7 % a 
materia de salud laboral  
 
 A)  Actuaciones en materia de Seguridad Social.  
 
El número de órdenes de servicio generadas en 2010 fueron 443, frente a   173 del año 2009, lo que supone un incremento de un 
154%, todas ellas referidas a empresas de ámbito territorial supraautonómico o al personal de entidades de la Administración del 
Estado comprendido en el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social.  
 
El 68% de las actuaciones en esta materia estuvieron referidas al régimen económico de la Seguridad Social, porcentaje 
sensiblemente inferior al del año  anterior. Sin embargo se incrementan sensiblemente las actuaciones en relación con altas en 
Seguridad Social (un 22% frente al 7% aproximado del año anterior). Desciende en términos relativos la participación de las 
actuaciones en vigilancia del cumplimiento de la legislación en materia de colaboración con la seguridad social, si bien han crecido 
sustancialmente en términos absolutos, pero dicho crecimiento no ha sido suficiente para mantener su participación en el total de 
actuaciones, al incrementarse sustancialmente el número total de éstas últimas.  
 
Se han practicado 248 actas de liquidación de cuotas a la seguridad social por diferencias de cotización en bases o/y tipos 
aplicados, alcanzándose un importe liquidatorio (actas de liquidación y recaudación inducida  total de  29.010.436,47 €,  lo que 
supone un considerable incremento de un 16% en el importe total liquidado en relación con el año anterior. Debe tenerse en 
cuenta el especial esfuerzo que ha supuesto para la esta Dirección Especial, habida cuenta de la grave situación de crisis 
económica existente, máxime observando  que se ha conseguido mantener el peso de la recaudación inducida, pues ésta ha 
supuesto un 53% sobre el total. Es obvio que el resultado obtenido es, indudablemente consecuencia de la alta calidad y 
especialización profesionales de los inspectores adscritos en el año 2010  a la Unidad de Seguridad Social,  
 
Atendiendo a la plantilla de inspectores/as disponibles en el año (10,5 a tiempo completo), independientemente de su adscripción, 
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